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Referencia: Licitación Publica 
Código: LP/003/2007 /PR-DAG. ( SJ )/SNF 

0001275 

"SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LAS INSTALACIONE . , PARQUEOS 
Y ALREDEDORES DE LA SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA~ ATENCION 

FAMILIAR; EN LAS INSTALACIONES Y BODEGAS DE LA SECR¡ETARIA 
NACIONAL DE LA FAMILIA/ DIVISION DE ASISTENCIA ALIMENlf ARIA; Y, EN 

LAS INSTALACIONES, PARQUEOS Y ALREDEDORES DE LAS <:{FICINAS 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE LA JUVENTUD" 

SOBRE No. 6 

ORIGINAL 

PRESIDENCIA DE LA REPU BLICA DE EL 
SALVADOR- SECRETARIA NACIONAL DE LA 

FAMILIA Y SECRETARIA DE LA JUVENTUD. 

Compañía de Armamento, S.A. de C. l. 
Dirección: 35 Avenida Norte, No. 131, Colonia 

Flor Blanca San Salvador, 

Teléfono y Fax: 2260-7224 2260-7309; 

email: 
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Usted es Nuestro Compromiso, Protegerle es Nuestra Misión 
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Usted es Nuestro Compromiso~ Servirle es Nuestra Misión 

a) Ca,rta Autorizac:ión de Visitas 
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COARMI, S.A. DE C.V. 
Usted es Nuestro Compromiso, Protegerle es Nuestra Misión 

San Salvador 20 de Abril de 2007 

Señores 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 
Presente.-

Ref. licitaci6n Pública. C6dlgo: LP/003/2007/PR-DAG (SJ)/SNF, rservlclo de 
Seguridad y Vfgllancla en las Instalaciones Parqueos y alrededores de la 
Secretaría Nacional de la FamUla/ Atenct6n Famlllar; en las ln~talaclones y 
bodegas de la Secretaría Nacional de la Familia/ División d~ Asistencia 
AOmentaría: y en las Instalaciones, parqueos y alrededores de las oficinas 
administrativas de la Secretaría de la Juventud". 

Estimados Señores: 

De conformidad a la Sección II EV ALUACION DE OFERTAS, sub '1umeral 2.1.3 

TERCERA ETAPA: EVALUACION DE OFERTA TECNICA, literal A. EXPERIENCIA DE LA 

EMPRESA DE SEGURIDAD de las bases de Licitación en referencia, ~n la cual se 

especifica que se evaluarán las instalaciones y equipo con quk cuenta la 

empresa, por medio de la presente MANIFESTAMOS lo siguiente: 

Que autorizamos a personeros de la Presidencia de la República de El Salvador, 

poro que puedan realizar las visitas que consideren necesarias a nue~tra empresa 

según su programación, a fin de poder evaluar lo más conveni 
I 
nte para su 

Institución 

Atentamente 

nn0ncri3 \ • • ; \ , ¡) ) ·- '-

35 Avenida# 131, Frente a Ex-Sabater, Col. Flor Blanca. PBX 2260-5111 
lnfo@coarml.com 
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Usted es Nuestro Compromiso, Servirle es Nuestra Misión 

b) Carta Compromiso 

35 Ave. Nte. No. 131, Col. Flor Blanca, San Salvador, Tel. 2260-7224~ F x: 
info@coanni.com 
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COARMI, S.A. DE C. 
Usted es Nuestro Compromiso, Protegerle es Nuesúa Misión 

San Salvador 20 de bril de 2007 

Seftores 
PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA DE EL SALVADOR 
Presente.-

Ref. Ucitación Pública, Código: LP /003/2007 /PR-DAG (SJ)/SNF, ¡ servicio de 
Seguridad y VlgUancla en las Instalaciones Parqueos y alred~ores de la 
Secretaría Nactonal de la Familia/ Atención Familiar: en las lnsfalaclones y 
bodegas de la Secretaría Nacional de la Famllla/ Divlsl6n de Asistencia 
AUmenlaría; y en las Instalaciones, parqueos y alrededores de las oficinas 
administrativas de la Secretaría de la Juventud". · 

Estimados Señores: 

De conformidad a la Sección II EVALUACION DE OFERTAS, sub ~umeral 2.1.3 

TERCERA ETAPA: EVALUACION DE OFERTA TECNICA, literal A. EXPERlfNCIA DE LA 

EMPRESA DE SEGURIDAD de las bases de Licitación en referencia, en la cual se 

especifica que se deberá contar con un Centro de Operaciones, el bual actuará 

como Ente Controlador del servicio de seguñdad en las difeientes zonas 

ofertadas, por medio de la presente MANIFESTAMOS lo siguiente: 

Que nos comprometemos a instalar un Centro de Operaciones en lo I ona Central 

y Occidental a fin de bñndar un servicio eficiente, con calidad y oportunidad a 

tan prestigiosa Institución. 

Atentamente 

rlwhll-iF!ñ!Mlll&'r,ejada Vósquez 
al 

.-,n('\ ,O 00 5 \.1 !..1 l, ; J • 

3SAvenida# 131, FnmteaEx•Sabater, Col. Flor Blanca. PBX2260-5111 
lnfo@coanni.com 
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Usted es Nuestro Compromiso, Servirle es Nuestr~ Misión 

0001282 

e) Póliza de Respo:nsabilidad Civil 
. . . . . 1 

y Seauro. Colec·tiv·o de Vida 

qq{')oonc ' ,., ,_ ' ) ' ' o 
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COARMI, S.A. DE C . • 
Usted es Nuestro Compromiso, Protegerle es Nuestra Misión 

San Salvador 20 de bril de 2007 

Señores 
PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA DE EL SALVADOR 
Presente.-

Ref. Ucltacfón Públlca, Código: LP /003/2007 /PR-DAG (SJ)/SNF, "~ervtcio de 
Seguridad y Vlgftancl.a en las Instalaciones Parqueos y alrede~ores de la 
Secretaría Nacional de la Famllla/ Atención famllfar, en las Instalaciones y 
bodegas de la Secretaría Nacional de la Famtlla/ División dé Asistencia 
Alimentaría: y en las lnstalaclones, parqueos y alrededores de las oficinas 
administrativas de la Secretaría de la Juventud". 

Estimados Señores: 

De conformidad a la Sección II EV ALUACION DE OFERTAS, sub numeral 2.1.3 

TERCERA ETAPA: EVALUACION DE OFERTA TECNICA, literal C. RES~ALDO POR 

SINIESTRALIDAD de las bases de Licitación en referencia, por medio dJ la presente 

MANIFESTAMOS lo siguiente: 

Que nuestra empresa actualmente posee Póliza de Responsabilida4 Civil por un 

monto de DIEL MIL 00/100 DOLARES (US$ 10,000.00). la cual vence el día 21 de 

AbrR del corriente año, emitida por La Centroamericana S.A.; por tJnto en esta 

fecha se esta gestionando una nueva Póliza con Seguros e lnversio+s, S.A. SISA, 

de igual manera la Póliza de Seguro Colectivo de Vida, la cual venció el día 26 

de Noviembre de 2006, y que también estamos gestionando actu ! lmente una 

nueva Póliza con la misma Aseguradora. 

Se anexa a la presente fotocopia de las mencionadas Pólizas. 

Atentamente 

35 Avenida# 131, F,ente a Ex-SSbater. Col. Flor Blanca. PBX 2260.Sf 11 
lnfo@coannl.com 
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@ MAPFRE I LA CENTR I AMERJCANA 
1 EL SALVADOR 

.ANEXO DE RIEHABRLDTAC~ON Nº 001 

Que se encuentra adherido y formando parte de la Póliza Nº RC-797, del Ramo de Responsabilidad Civil 

Se Hace constar que a solicitud del Asegurado, la Compañía R~HABI LIT A la Póliza ante~ ciLa. de 
acuerdo a las condiciones que en la siguiente página se mencionan. 

Datos Generales 

Asegurado COMPAÑÍA DE ARMAMENTO, S.A. DE C.V. 

Dirección 
Particular 

Dirección 
de Cobro 

35 AV. NTE Y AV. MARCELINO CHAMPAGNÁl, # 131, COL. FLOR BLAN •A, SAN 
M~OOR 1 

35AV. NTE Y AV. MARCELINO CHAMPAGNAT, # 131 , COL. FLOR BLANCA, SAN 
SALVADOR 

t • .,t, Teléfono ::,m 1 . 
22605111 Nº Unico J 116014 

Vigencia 21/0412006 al 21/04/2007 ( Ambas fechas a las doce meridiano) .. 

Detalle de Prima 

• 
Prima Anual 
Periodo de 365 día(s) 
Gastos de Emisión 
Recargo por Fraccionamiento de Pago 
Impuestos 

Total a Cancelar 

Forma de Pago 12 Pagos Mensuales Consecutivos 

Agente: 116 MARIA MYRIAN MIRANDA CAMPOS 

$700.00 
$700.00 

$0.00 
$58.08 
$98.53 

$856.61 
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@ MAPFRE LA CENTR AMERICANA 
EL SALV.t\DOR 

Condiciones Particulares 

BIENES Y UBICACIONES 
Cubriendo 201 Agentes de Seguridad 

SUMAS ASEGURADAS Y LIMITES DE RESPONSABILIDAD 
•· 

- EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA POR EVENTO Y EN TOTAL S 
ANUAL, SERA HASTA POR LA SUMA DE: 

COBERTURA BASICA 
COBERTURA 

Total: 

·10,000.00 

10,000.00 

La cobertura otorgada por este Seguro, garantiza el pago de las indemnizaciones de .que pueda re ultar responsable 
civilmente el Asegurado, por los daños y perjuicios que se causen a terceros, tanto en bienes comd en personas a 
consecuencia directa de las operaciones normales propias del giro de la empresa, dentro del Territ 

I 
río de la República de 

El Salvador. ·.• ·· 

CLAUSULAS ESPECIALES 

~ 
• Cláusula de Predios y Operaciones. 

ESPECIFICACIONES 
"GIRO DEL NEGOCIO: SERVICIOS DE SEGURIDAD" . 

1 
' _, 

1 ' 
: ' 
' 

' 1 

-

RIESGOS NO CUBIERTOS Y EXCLUSIONES 
- Culpa grave e inexcusable de la victima 
- Cobertura para casos fortuitos o fuerza mayor (ya que no hay responsabilidad civil del asegurado n estos casos), esto 

también aplica en los casos de asalto. Es decir a los agentes del asegurado les era imposible imp~dir el asalto. No habrá 
cobertura. 1 

• Responsabilidad civil patronal 
• Responsabilidad civil contractual que vaya más allá de lo previsto en la ley sobre responsabilidad Civil. · 
• Daños patrimoniales primarios (daños financieros puros) no consecuencia de un daño personal o material cubierto. 
• Renuncia a la subrogación de derechos 1 
- Daños sufridos por personas custodiadas . 
• No hay cobertura para pérdidas por robo cometidos por los agentes de COARMI, si COARMI se hl!lbiere podido enterar: 

Consultando consultores de empresas para recursos humanos o los registros penales judiciales o lde las autoridades o 
según los propios documentos proporcionados por el agente, que un agente no tenía la necesaril confiabilidad para 
ejercer la profesión de vigilante. , 

PARTICIPACION DEL ASEGURADO 
El asegurado participar$ con el 10% en toda y cada pérdida ajustada y la Compañia será responsable del 90% 
complementario. 

TASA GLOBAL DEL SEGURO 
l • • La tasa Porcentual es de ( 7 ) y una prima Anual de $700.00 (Ver detalle de primas pág 1) 

Agente: 116 MARIA MYRIAN MIRANDA CAMPOS Póliza N": · 
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@ MAPFRE LA CENTRO AM.ERICANA 
EL SALVADOR 

Todos I demás términos, condiciones y limitaciones estipulados en la Póliza, continúan 
alteración alguna. 1 

de lo cual, la compañia firma el presente anexo en la ciudad de San Salvador, el 
·1 d 12006 . . . ----

l_' 

• 
~-·~ fY#. 
' ; 
1 

' 

1 

. 
1 : 
--·• 
,-, 

> ' ' . ¡ í -- •1011 o n 1 '--. ...... ,., IJ 

, - , Agente: 116 MARIA MYRIAflj MIRANDA CAMPOS 3/3 

1 ' -
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ALAMEDA ROOSEVELT 3107 SAN SALVADOR. C.A. 
APDO. POSTAL 527, TEL.: 2257-6G66 FAX: 2223-2687 

-1 ~ O O O 12 8 7 · - ~~ 
anos 

: asegurando 
tu calidad de vida. 

@LVt1APFREILi\ CENl'~(i) AfVIERICANJ.\ 

HOJA .. DE INSTRUCCIONES. Y GUIA DE CONTENI1 O 
SEGURO COLECTIVO DE VIDA 

INSTRUCCIONES IMPORTANTES 

1. Lea cuidadosamente esta Póliza, si encuentra algún error u omisión, favor solicitar su corrección 
a la mayor brevedad. 

2. Conserve este documento en lugar seguro y utilícelo para instruir a sus Ase urados; de esta 
forma.ellos también podrán hacerlo con sus dependientes. 

~., ... . 
. &".& 
. . - . .. ta-. r ... 

3. Si tiene alguna pregunta con relación a esta Póliza o si alguien le sugiere que le reemplace por 
otra, le rogamos comunicarse con su Intennediario de Seguros o con un funcionario del 
Departamento de Segúro Colectivó de Personas, llamando al teléfono 2257-6666J 

4. Mantener vigente esta Póliza Y,; administrar correcta y oportunamente todos los cambios de los 
asegurados, la convierte en un importante patrimonio para el contratante, los Asegurados y sus 
dependientes. 

• 
•• 1 

1 -~-' 

¡_ 

¡ : 

¡ ; 
1 
i 

t 1 
'--

CONTENIDO PRINCIPAL DE LA PO LIZA 

A. CARATULA DE LA POLIZA: 

l. Datos Generales 
II. Colectividad asegurada 
lll. Suma Asegurada por. persona 
IV. Coberturas 
V. Otras especificaciones particulares 
VI. Tarifa, forma de pago y vencimiento de la prima 

B. ANEXOS: Beneficios adicionales, condiciones especiales 

C. CONDICIONES GENERALES 

nnn~-io , .. , ~, ... u 
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ALAMEDA ROOSEVELT 3107 SAN SALVADOR. CA 
APDO. POSTAL 527. TEL.: 2257-6666 F.1\X: 2223-2687 

. asegurando 
ºº11288~ 

tu calidad de vida. 

@MAPfFtmtEI LA CEí,ITR A~JlERICANA 

I '· DATOS GENERALE~ 

POLIZA No. VC-2506 

POLIZA DE SEGURO 
COLECTIVO DE VIDA 

ESPECIFICACIONES DEL SEGURO 

VIGENCIA: 26 DE NOVIEMBRE DE 2005 AL 26 DE t,IOVIEMBRE DE 2006, 
AMBAS FECHAS A LAS 12:00 MERIDIANO 

CONTRATANTE _. . •,:·~: :.·~~.~:.;-~ ·- · · + .. ' ~·· . 

COMPA"'IA DE ARMAMENTO, S.A. DE C.V. SAN SALVADOR 

. ¡ 
PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DE SEGURIDAD ACTIVAMENTE LABORANDO 

·, : •· m._SUMAASEGUMP.A.PORPER$QNA 1 ....., 

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DE SEGURIDAD ACTIVAMENTE lABORANDO 

1 1 
r ,_ 

' ' 1 1 
1 

: ' 
' 1 ' . 
i_i Página 1 COMPAÑÍA DE ARMAMENTO, S.A. DE C.V. 

1 , _, 

;MONTO • 
$4,000.00 
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0001289 · · . r ~ 
ALAMEDA RoosEvELT 3101 sAN sALVADoR. e.A. l nos 
APDO. POSTAL 527, TEL. : 2257-6666 FAX: 2223-2687 asegurando 

tu calidad de vida. 

@MAPFREI LP-~ CENTR I Ai\t1ERICA!\!A 
IV. COBERTURAS 

Muerte por Cualquier Causa. La Compañía pagará a los beneficiarios la suma asegurada individual contratada al ocurrir el 
fallecimiento de un asegurado por cualquier causa, incluyendo el suicidio. 
Muerte accidental por el doble del valor asegurado. · 
Muerte accidental especial por el triple del valor asegurado. 
Anticipación de la suma asegurada por invalidez total y permanente el 50% en un solo pago y el 50% restante en 12 cuotas 
mensuales sucesivas. 
Exoneración de pago de primas por invalidez total·y permanente. 
Gastos funerarios para cada asegurado de$ 400.00 

V. OTRAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES 
Se conviene que el empleado gozará del seguro a partir del primer día de haber ingresado a la empresa según la Cláusula Sexta 
de las Condiciones Generales. 

0.60ofoo MENSUAL 

• ~· Vén'ciiniento de la. Prima. : 
,•'.. s·C••;j)y,: ;•~••:,J,: ;_", ]' ,.: 

El 26 de cada mes 

1 

·La Centro Americana, S.A., en adelante denominada La Compaftía, pagará la suma asegurada que lrresponda, si du~nle la 
vigencia de la póliza, ocurre el fallecimiento de algunos de los integrantes del Grupo Asegurado. 1 

8 pago se hará a los beneficiarios, después de recibir las pruebas fehacientes de la muerte de Asegurado conforme a las 
Condiciones Generales, Condiciones Especiales y Anexos que forman parte de este Póliza, teniendo prelación las Condiciones 
Especiales sobre las Generales. ,i 1 

En tes""""1o de ~ - La COmpafi/a emHe 1, p,esente en San Sal,ador, el ,,..,.,.,, de "'"• lid do! mil o, 

•') <'·'"' ') m 1 3 
\.,: :_. ,.' ~¡ { .~ •• 
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1 '~·-o 
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asegurando 
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' 1 .. 
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CONTRATANTE 

POLIZA 

VIGENCIA 

CONDICIONES ESPECIALES SEGURO COLECTIVO DE VIDA 

COMPAÑÍA DE ARMAMENTO, S.A. DE C.V. 

VC-2506 

: 26 DE NOVIEMBRE DE 2005 

tu calidad de vida. 

AfJIERICANA 

La compañia emite las presentes Condiciones Especiales, las cuales forman pa~e del contenid·o 
de este contrato. 

OTRAS CONDICIONES 
a) El formularlo de solicitud de inscripción es el docÜmento por excelencia para capturar los 

datos completos del solicitante tales como: nombre completo, fecha de nécimiento, suma 
asegurada pactada, designación de beneficiarios, declaración de salud, firma y sello del 
contratante, firma del asegurado y demás aspectos propios del solicitante, por lo que, será 
indispensable que dicho formulario sea presentado debidamente completado y en forma 
~~ . . 1 

b) Para formar parte del grupo asegurado las personas deberán cumplir la co~dición de estar 
en buen estado de .salud de lo contrario, la Compañía tendrá derecho pira no aceptarte 
como asegurado o aceptarlo excluyendo padecimientos declarados. 

- ' 
c) Todos los asegurados inscritos en esta póliza estarán cubiertos automáticamente.durante el 

periodo de 60 dfas, siempre que exista un documento legal que compruebe la contratación del • 
empleado. 
Transcurrido este perf odo el seguro continuará en vigor siempre que el asegurado sea 
inscrito. 
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ALAMEDA ROOSEVELT 3107 SAN S1\LVADOR, C.A. 
APDO . .POSTAL 527, TEL.: 2257-6666 FAX: 2223-2687 

0001291 ()O 
/anos 

MUERTE ACCIDENTAL E INVALIDEZ 
TOTAL Y PERMANENTE 

SEGURO COLECTIVO DE VIDA 

Este Beneficio fonna parte de la Póliza de Seguro Colectivo de Vida No. 2506 

Fecha en que incia la vigencia: __ -,--2G_ D_E_ N_O_V_l_E_M_B_R_E_D_E_L_2_0_0_5 __ 

asegurando 
tu calidad de vida. 

l~f"iERICt\f\JA 

Pag. 1/3 
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PRIMERA - COBERTURA 
CONDICIONES ESPECIALES j 

La Compañía conviene en pagar la indemnización que más adelante se índica sí, a causa de accidente, algún As gurado falleciere o llegára 
a sufrir la pérdida de alguno de los miembros, órganos o funciones descritos en este Anexo y siempre que el

1 
la fecha del accidente el 

Asegurado no haya cumplido 70 años de edad. 

SEGUNDA - DEFJNICION DEL ACCIDENTE 
Para los efectos de este Beneficio se csmsiderará como accidente, todo acontecimiento que produzca al Asegur do una lesión corporal en 
forma de contusión o herida visible en la parte exterior del cuerpo (salvo caso de ahogamiento o de lesiones revbladas por examen médico 
o autopsia) y que ocasione la muerte del Asegurado o la pérdida de alguno de sus miembros, órganos o funtiones, siempre que dicho 
acontecimiento sea producido, independientemenle de cualquier otra causa, por la acción directa y violenta de carsas externas. 

a muerte o pérdida de miembros es1án cubiertas toda vez que se produzcan dentro de los 90 días siguientes a la ~echa del accidente en que 
ocasionaron las lesiones. 

·• ERCERA- RIESGOS CUBIERTOS 
La indemniw.ción que pagará la Compañia, en caso de accidente cubiert1_> por csle 13encticio, se establecerá eon has<! en los siguientes 
porcentajes de la suma asegurada: · l 

TABLA DE INDEMNIZACIONES 
.. Porcentaje sobre Suma Asegurada ··• 

1. Muerte Accidental ........................................ .......... ...................................... 100% 
2. 
J. 
4. 
s. 

6. 
7. 
8. 

Pérdida de ambos brazos o de ambas manos .............. ............. ... .... .............. 100% 
Pérdida de ambas piernas o de ambos pies................................................... 100% 
Pérdida de un brazo o de una mano, junto con la de una pierna o de un pie 1003/o 
Pérdida de un brazo o de una mano, o de una pierna o de un pie junio con 1 

la ceguera irreparable de un ojo ................................................................ .. 100% 
Ceguera irreparable de ambos ojos ............................................................... 100% 
Parálisis presumible incurable que impida todo trabajo................................ 100% 
Estado absoluto e incurable de alienación mental que no pennitiera al 1 

Asegurado ningún trabajo u ocupación por el resto de su vida ................. ... 100% 
9. Pérdida del brazo derecho arriba del codo._,.................................................. 65% 
10. Pérdida de la mano derecha .............. :................................................. ........... 60% 
11. Pérdida del brazo izquierdo arriba del codo ................ ···························:······ 53% 
12. Pérdida de la mano izquierda........................................... ............................. 48% 
13. Pérdida de una pierna arriba del tobillo......................................................... 65% 
14. Pérdida de un pie ............................................................................................ 40% 
15. Pérdida de la vista de un ojo.......... ................................................................. 50% 
16. Pérdida total e irreparable del habla................................................................ 50% 
17. Sordera total e incurable de los dos oídos....................................................... 50% 
18. Pérdida de las dos falanges del dedo pulgar:a) De la mano derecha.......... ... 18% 

b) De la mano izquierda.......... 12% 
19. Pérdida de las tres falanges del dedo índice: a) De la mano derecha............. 12% 

b) De la mano izquierda........... 8% 
20. Pérdida total de cualquier otro dedo de las manos ................................................ 6% 
21. Pérdida total del dedo gordo del pie..................................................................... 8% 
22. Pérdida total de cualquier otro dedo del•pie .......................................................... 4% 

~, qnn 
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Si c:n la solicitud el Asegurado hubiere. declarado ser zurdo, se invertirán los p<>rcentajes de indemoización fijados por la pérdida de. los 
miembros superiores. ¡ 
Respecto a manos y pies, se enlenderá como pérdida, el desmembramiento por segregación al través o arriba de la muñeca o tobillo, o la 
pérdida total de la función; respecto a los ojos, se entenderá la pérdida total e irreparable de la vista; respecto a lós dedo.s pulgares e indices 
se entenderá la segregación al través o arriba de las articulaciones del metacarpo. 1 · · 

Si el Asegurado sufriere en uno o más accidentes varias pérdidas de las anteriormente especificadas, la indemnización no excederá de la 
suma asegurada contratada para este Beneficio. 

CUARTA - INDEMNJZACION ADICIONAL 
La CompaiUa pagará el doble de los porcentajes estipulados de suma asegurada, si la muerte accidenral, la pérdida de miembros, órganos o 
funciones se debe a lesiones sufridas bajo las siguientes circunstancias: 1 

l. Mientras el Asegurado se encuentre viajando como pasajero en un vehlculo de servicio colectivo terrestre y que este vehiculo se 
incendie o se accidente. No se consideniran como vehículo de servicio público o colecti\'o los ta'<is. l 

2, Mientras el Asegurado se conduzca como pasajero dentro de un ascensor ordinario de pasajeros., con e cepción de ascensores de 
minas o de edificios en construcción. 

• Como consecuencia de incendio de un teatro, hotel o cualquier otro edificio en el cual el Asegurado se encuentre al principio del 
incendio, pero que no.sea donde el Asegurado trabaje. 

VINTA. - RIESGOS NO CUBIERTOS 
Las indemnizaciones previstas en este Benclicio no ~e conceden, si la mu1,_rte del Asegurado o las lt:si ncs que sufra directa o 
indirectamente, total o parcialmente, se deben a: 

l. Enfennedades e infecciones bacteriales, excepto aquellas infecciones con progenia causadas por medio de una herida o cortadura 

. 
2. 

3. 

4. 

s. 

6. 

7. 

8. 

9. 

accidental. 

Los efectos de malaria, fiebre intermitente, tifus exantemático, enfermedad del sueño, fiebre amarilla y similares; ni los efectos que 
sobrevengan al Asegurado debido a su perturbación mema! o sonambulismo. , 

Accidentes ocurridos bajo la influencia de estupefacientes, drogas o bebidas alcohólicas. 

Tratamiento médico o quirúrgico, excepto aquellos que fueren necesarios exclusivamente a lesiones cubienas por la Póliza y 
practicados dentro del límite de 90 dlas establecidos; las lesiones producidas por los rayos X, ni las consecuencias de la acción de los 
mismos y otros, y los del radio o cualquier materia radioactiva. 

Lesiones corporales que resulten en hernias. 

Ninguna lesión fatal o no fatal sufrida por el Asegurado mientras se encuentre dentro o en cualquier vehlculo para navegación aérea o 
artefacto mecánico para los mismos fines, o al caerse del mismo o dentro del mismo o mientras estuviesJ ocupado o manejando tal 
vehículo o artefacto, a menos que, al ocurrir el accidente, el Asegurado viajare como pasajero con boleto pagado, en avión de 
compañia comercial debidamente autorizada; en viaje de itinerario entre aeropuertos definitivamente establ~idos. 

Suicidio o tentativa de suicidio o sus consecuencias, estando el Asegurado cuerdo o demente; tampoco Jbrirá la muerte ocasionada 
por veneno, gas o vapores ingeridos o inhalados voluntaria o involuntariamente. j 
Lesiones debidas a actos intencionales del Asegurado; ni lesiones u homicidio causado por tercer personas bajo cualquier 
circunstancia sobre la persona del Asegurado. 1 

Por muerte o lesiones que pueda sufrir el Asegurado causadas por objetos cortante, corto punzante, anna de jfuego, artefactos \~ \, S ,4, <; 
explosivos e incendiarios u otro tipo de armas que por cualquier circunstancia sean portadas por él al momento de producirseJ ~ ~ 
muerte o las lesiones; o como consecuencia de cualquier infracción de las Leyes y Reglamentos del país. 1 . ({p . • . t 

.-·, ,~ '"' .... e 1 s u i,;· · ~ ' ~ ': ,.J ~ j j . i :f (.~ 



Vers
ión

 Púb
lica

1 1 

1 l 
G 

¡ 1 

¡ 1 
L, 

í7 
'--' 

ALAMEDA ROOSEVELT 3107 SAN SALV.b.DOR, C.A. 
APDO. POSTAL 527, TEL.: 2257-6666 FAX: 2223-2687 

. 

ººº 
@MAPFlRfE I LA CEf\lTR . 

MUERTE ACCIDENTAL E INVALIDEZ 
TOTAL Y PERMANENTE 

SEGURO COLECTIVO DE VIDA 

293qg 
asegurando -

lu calidad de vida. 

ArJiERICANA. 

Pag. 3/3 

JO. La participación del Asegurado en carrer:as de velocidad o de resistencia, competencia, desafios y todo act o actividad notoriamente 
· peligrosa: Paracaidismo, buceo, alpinismo, carreras de motocicleta, carreras de automóviles y otras similares. 

1 J. Tampoco se cubrirá como accidental la muerte o lesiones cuando el asegurado se conduzca en motocic eta, bicicleta o vehículos 
similares. ·• 

12. Todo hecho ilegal que el Asegurado cometa o trate de cometer. 

JJ. Las lesiones que resullen de prácticas higiénicas o de otra índole realizadas por el propio Asegurado en su persona como los actos de 
aseo, arreglo de las uilas, extirpación de callo, etc.; así como las consecuencias de operaciones quirúrgibs y las irradiaciones de 
cualquier clase que hayan sido motivadas por el tratamiento de un accidente cubierto por la Póliza. 1 

14. Guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, usurpación,militar o del poder, sedición, acción atómica o de energía nuclear. 

SEXTA - TERMINACJON 
Este beneficio lerminará aulomáticamente en cualesquiera de los siguientes casos: 

l. Si la póliza principal no fuere renovada o füese caducada por cualquier causa. 
2. En el aniversario de la póliza más próximo a la fecha en que el asegurado cumpla 70 años de edad. 
3. Al hacerse efectivo el Beneficio de Exoneración del Pago de Primas o el Beneficio de Anticipación de la Su a Asegurada. 

• 

A solicitud del Contratante . 

. 

~. -~.~-· ·. • En el momento en qu.e por una o más reclamaciones se pague al asegurado el 100% de la suma asegu da contratada para este 
beneficio. 

i' -\ .. 
J : . ....., 

1 J 
• 1 u 

i_ 

í 1 
, 1 
u 

! 1 --

SEPTIMA - APLICAClON DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PO~IZA 
Las Condiciones Generales de la póliza serán aplicables en lo pertinente al presente beneficio. 

n'1n 1JO 7 l : .. '• ~ ) . 
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Rcsponsable Seguro 

CONDICIONES .ESPECIALES 

PRIMERA - COBERTURA 
En caso de invalidez total y pennanentemente de un asegurado a consecuencia de enfermedad o accidente. y siempre que tal invalidez haya 
sido producida antes de cumplir 70 ai'los de edad, la Compañía exonerará al Contratante del pago de las primi/s de dicho asegurado. En 

~ . este caso, el Asegurado continuará cubierto mientras el Contrato y su Ce11ificado de Seguro se encuentren en vigor. 

· La exoneración del pago de primas será efectiva a partir de la prima que venza después de la fecha en que la Co~pailia haya reconocido el 
' estado de invalidez del Asegurado y se suspenderá automáticamente si el Asegurado recupera su capacidad de trabajo, previo dictamen del 

,· -: 

édico de la Compañía. . . 
. 

EGUNDA - DEFINICION DE LA INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE 
Para los dectos del presente beneficio, se considera invalidez total y perm.im:nte el hi.:cho de.que el asegurado, antes de cumpli r 70 a,lus de 
edad, quede incapacitado de manera continua para desempeñar su actividad principal de trabajo o cualquict

1 
otro compatible con sus 

conocimientos, entrenamiento, experiencia y posición social, adquiridas con anterioridad a la ocurrencia de la in pacidad. Tal incapacidad 
, deberá ser a consecuencia de accidente o enfermedad y su carácter deberá ser reconocido y declarado por los mé icos de la compañía y que 
haya existido de modo continuo durante un tiempo no menor de seis meses a partir de la declaración médica de 1~ invalidez. 

Sin perjuicio de otras causas de la Invalidez Total y Permanente, se consideran como tal: 

U. l. 

• 2. 

La amputación total de ambas manos o de ambos pies o en conjunto de una mano y un pie 
La pérdida total e imparable de la vista de ambos ojos. 

1 ·-
~ 

1 1 
LJ 

TERCERA - NOTJFlCACION DE LA INVALIDEZ 
Para que la exoneración del pago de primas se haga efectiva, es preciso que la invalidez sea notificada por escrí a la Oficina Principal de 
la Compañia tan pronto como sea posible. . l 
Si la notificación fuese dada hasta después de transcurrido un aflo de la fecha de vencimiento de la prima inmediata siguiente a la fecha del 
comienzo de la invalidez, la Compat'iía quedará liberada de sus obligaciones en lo que se refiere a la exoneración1 del pago de primas. 

S~ el Asegurado no pudiese dar la notificación debido a imposibilidad física. lo harán sus familiares o terceras !personas. En todo caso la 
notificación deberá ser dada tan pronto como sea posible. j 
CUARTA - JUSTIFlCACION DE LA INVALIDEZ 
La invalidez deberá ser probada por el asegurado en forma fehaciente, inmediatamenle después de la noti 1cación a que se refiere la 
condición anterior y para ello será preciso que sea remitida a la Compañía la documenlación mencionada a coniiiuación: 

l. lnfonne detallado del médico o médicos que le hayan tratado, con indicación del origen, natu~leza, desa olio y consecuencia de la 
enfermedad o de las lesiones causantes de la invalidez, así cómo de la probable duración de la misma. 

2. El Cenificado de Seguro del cual forma parte el presente Beneficio. 
3. Certificado de la Partida de Nacimiento. 
4: Cualquier otro documento que a juicio de la Compañía sea necesario para la determinación de las causas. 

'· 
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Aceptada la invalidez por la Compañía, el Asegurado deberá comprobar la continuación de la misma cuantas veces la Compañía lo 
considere necesario dentro de los primeros dos años de encontrarse incapacitado, y en lo sucesi\'o una vez po~ al'lo, a cuyo efecto deberá 
someterse a nuevos reconocimientos médicos que la CompaMa considere convenientes, los que serán practicados por los médicos que ella 
designe, siendo el costo de estos exámenes por cuenta de la Compañía. Si el Asegurado se negase a someterse ~ tales exámenes, perderá el 
derecho a las exoneraciones subsiguientes del pago de primas a que hubiere lugar. 

SEXTA - EXCLUSIONES 

Los efectos del presente Beneficio quedarán sin valor en cualquiera de los casos siguientes: 

l. Si la invalidez resulta directa o indirectamente a causa de: 

a) Circunstancias de guerra, revolución, motín o riña, servicio militar o alboroto popular. 
b) La utilización por parte del Asegur.ido de medios de transporte aéreo, salvo en calidad de pasajero de líneas aéreas debidamente 

autorizadas para el público. 1 

e) Participación del Asegurado en carreras de velocidad o resistencia; concursos o desalios~ así comó en cualquier otro acto o 
actividad notoriamente peligrosa. 

• 
d) Heridas o lesiones inferidas al Asegurado por si mismo o por los Beneficiarios o por terceras personas. · 
e) Todo hecho ilegal que el Asegurado cometa o trate de cometer. 
f) Por el consumo de drogas, estupefacientes o bebidas alcohólicas. 
g) Lesión corporal, enfermedad o infección que hubiera ocurrido o existido en o antes de la fecha de la e isión de este beneficio, o 

antes de la inscripción del asegurado en la póliza, según el caso. 

2. Por falsas declaraciones, omisión o reticencia del Asegurado que puedan influir en la comprobación de su estado de invalidez. 

SEPTJMA - TERMJNACION 

Este Beneficio terminará automáticamente en los siguientes casos: 
' 
1 : 

'--' \ 

1·-: 1 

L 

l. Si la Póliza Principal no fuere renovada o fue.,;e caducada por cualquier causa. 
2. Si el Asegurado recupera su capacidad de trabajo. 
3. En el aniversario de la Póliza más próximo a la fecha en que el Asegurado cumpla 70 años de edad. 
4. Al hacerse efectivo el beneficio de Anticipación de la suma asegurada por incapacidad, si lo hubiere. 
5. A solicitud del Contratante. 

' · 1 

1 · OCTAVA-APLICACION DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA 
l. 

1 1 

L 

1 ' 
L 

Las condiciones Generales de la Póliza, serán aplicables en lo pertinente al presente Beneficio. 
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Responsable Seguros C ce ivos de Personas 

CONDICIONES ESPECIALES 

PRIMERA - COBERTURA 
En caso de invalidez total y permanente de un asegurado a consecuencia de enfermedad o accidente, la coTpañia anticipará la suma 
asegurada, si la invalidez total y permanente se produce antes de q1.1e el asegurado cumpla 70 años de edad y que hayan transcurrido por lo 
menos seis meses consecutivos e ininlerrumpidos desde la declaración médica de la invalidez. 1 

La suma asegurada será anticipada en la forma establecida en la hoja de Especificaciones del Seguro. Sin embargo, si el asegurado 
- incapacitado falleciera antes de haber percibido la lotalidad de las cuotas estipuladas de la suma asegurada, el sal~o restante será entregado 

5 a los beneficiarios designados en el certificado de seguro, en un sólo pago. 1 
~~ . . 

€l. '& pago de las cuotas sucesivas de la suma asegurada se suspenderá automáticamente si el asegurado se restablece de su capacidad de 

f ' 

- · :\ --1 , 
1 

_;..._ 

' ' 1 

1 _ , 

,' ·-

rabajo, a juicio y dictamen del servicio médico de la compañía. Si el asegurado recupera su capacidad para 1ejecutar cualquier trabajo 
lucrativo o p:ira dedicarse n alguna actividad de In que pueda obtener 111ilidnd, continuará asegumdo. por unafsuma n:Jucida igual a la 
diferencia que hubiere entre el importe de la suma asegurada y el monto de las cuotas mensuales que se le hay¡• anticipado, pagando la 
correspondiente prima. 

-~ ~ 

SEGUNDA· DEFINICION DE LA INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE 
Para los efectos del presente beneficio, se considera invalidez total y pennanente el hecho de que el asegurado, antes de cumplir 70 años de 
edad, quede incapacitado de manera continua para desempeñar su actividad principal de trabajo o cualquierlotro compatible con sus 
conocimientos, entrenamiento, experiencia y posición social, adquiridas con anterioridad a la ocurrencia de la inc pacidad. Tal incapacidad 

1 
deberá ser a consecuencia de accidente o enfennedad y su carácter deberá ser reconocido y declarado por los méd"cos de la compai'lla y que 
haya existido de modo continuo durante un tiempo no menor de seis meses a partir de la declaración médica de la invalidez. 

Sin perjuicio de otras causas de la invalidez total y permanente, se consideran como tal: 

l. La amputación total de ambas manos o de ambos pies o en conjunto de una mano y un pie. 
2. La pérdida total e irreparable de la vista de ambos ojos. 

TERCERA - NOTIFICACION DE LA INVALIDEZ 
Para que la anticipación de suma asegurada se haga efectiva, es preciso que la invalidez. sea notificada por escrit a la oficina principal de 
la compañía tan pronto como sea posible. · 1 

Si la notificación fuese dada hasta después de transcurrido un año de la fecha de vencimiento de la prima inmediata siguiente a la fecha del 
comienzo de la invalidez. la compañía quedará liberada de sus obligaciones en lo que se refiere a la anticipaciión del pago de la suma 
asegurada. l 
Si el asegurado no pudiese dar la nolificación debido a imposibilidad fisica, lo harán sus familiares o terceras pe onas. En todo caso ésta 
deberá ser dada tan pronto como sea posible. 
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La invalidez deberá ser probada por el asegurado en forma fehaciente, inmediatamente después de la notifi ación a que se refiere la 
condición anterior y para ello será preciso que sea remitida a la compañi.i la documenlación mencionada a contin ación: 

l. Informe delallado del médico o médicos que le hayan tratado, con indicación del origen, naturaleza, desa olio y consecuencia de la 
enfermedad o de las lesiones cau3antes de la invalidez, asl .como de la probable duración de la misma. 

2. El cenificado de seguro del cual fonna pane el presente beneficio. 
3. Cenificado de la panida de nacimiento. 
4. Cualquier otro documento que ajuicio de la compai\ía sea necesario para la determinación de las causas. 

QUINTA - CONTINUACION DE LA INVALIDEZ 
Aceptada la invalidez por la compallia, el asegurado deberá comprobar la continuación.de la misma cuantas vece la compañia lo considere 
necesario dentro de los primeros dos aiios de encon1rarse incapacitado; y en lo sucesivo una vez por allo, a cuyo efecto deberá someterse a 
nuevos reconocimientos médicos que la compañía considere convenienJcs, los que serán practicados por los édicos que ella designe, 
siendo el costo de estos exámenes por cuenla de la compal'lía. Si el asegurado se negase a someterse a tales exá enes, perderá el derecho a 
la anticipación de las cuotas subsiguientes a que hubieren lugar. 

SEXTA - EXCLUSIONES 
os efectos del presente beneficio quedar.in sin valor en cualquiera de los casos siguientes: 

Si la invalidez resulta directa o indirectamente a causa de: 

a) Circu11s1ancias de guerra, revolución, motín o rh,a, servicio militar o ulboroto popular. , 
b) La utilización por pane del asegurado de medios de transpone aéreo, salvo en calidad de pasajero de fneas aéreas debidamente 

autorizadas para el público, 
e) Panicipación del asegurado en carreras de velocidad o resistencia; concursos o desaflos; así como en cualquier otro acto o 

actividad notoriamente peligrosa 
d) Heridas o lesiones inferidas al asegurado por sí mismo, por los beneficiarios o por terceras personas. 
e) Todo hecho ilegal que el asegurado cometa o trate de cometer. 
i) Por el consumo de drogas, estupefacientes o bebidas alcohólicas. 
g) Lesión corporal, enfennedad o infección que hubiera ocurrido o existido en o antes de la fecha de la e isión de este beneficio, o 

antes de la inscripción del asegurado en la póliza, según el caso. 

2. Por falsas declaraciones., omisión o reticencia del asegurado que puedan influir en la comprobación de su es do de invalidez. 

SEPTIMA - TERMINACION 
Este beneficio tenninará automá1icamen1e en los siguientes casos: 

1. Si la póliza principal no fuere renovada o fuese caducada por cualquier causa. 
2. Si el asegurado recupera su capacidacl de trabajo. 
3. En el aniversario de la póliza más próximo a la fecha en que el asegurado cumpla 70 años de edad 
4. Cuando por incapacidad total y pennanente del asegurado se haya pagado la totalidad de las cuotas de este b neficio. 
5. A solicitud del Contralante . 

OCTAVA -APLICACION DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA 
Las condiciones generales de la póliza serán aplicables en lo peninente al presente beneficio. 

qq 1
" 1)021 ~- ~ ,_ '· J 
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ALAMEDA ROOSEVELT 3107 SAN SALVADOR, C.A. 
APDO. POSTAL 527, TEL: 2257-6666 FAX: 2223-2687 

GASTOS FUNERARIOS POR FALLECIMIENTO 
SEGURO COLECTIVO DE VIDA 

Este Beneficio fonna parte de la Póliza de Seguro Colectivo de Vida No. 2506 

Fecha en que inicia la vigencia: __ 2_6_D_E_N_O_V_IE_M_B_R_E_D_E~L_2_0_0_5 __ 

Fecha de emisión:. _ __ 3_0_D_E_N_O_V_I_E_M_B_R_E_ D_E_L_2_0_0_5 __ _ 

CONDICIONES ESPECIALES 

PRIMERA - COBERTURA 

00 11290()· 
~ 
asegurando 

tu calidad de vida. 

t~~~ERICANA 

En caso de fallecimiento de un Asegurado o dependientes cubiertos bajo este beneficio, la Compañía pagará una suma adicional para 

;;;~;~:~;:;;.;~:.:~: ¿,¿,:t F~~~! ~~~~~d~;~,1 .. :,"~'" W hop do Esp,c;fiJno, del So~ o en ol 
último anexo de renovación de la Póliza. Esta suma adicional se pagará una sola vez durante el año póliza I or clase de dependientes 
cubiertos y se reinstalará automáticamente en la siguiente renovación. 

aya incurrido en el pago 

•. 
Si el falleci miento corresponde a un dependiente del asegurado, la compañía le pagará a éste la suma asegurada correspondiente. 

CUARTA - JUSTIFICACION DE LOS GASTOS 1 · 
Para recibir el valor de los Ga~tos Funerarios, el Contratante, asegurado o beneficiario, según sea el caso, debe presentar a la Compañia 
los siguientes documentos: 

J. 
2. 
3. 
4. 

A viso por escrito del fallecimiento del Asegurado. 
Certificación de la Panida de Defunción. 
Certificado de Seguro. 
Comprobante finnado por los Beneficiarios de haber recibido del Contratante el valor de los Gastos Funerarios; o facturas y 
comprobación de quien realizó los gastos. 

: 1 QUINTA - VIGENCIA 
l.. Este Beneficio surtirá efecto mientras esté vigente la Póliza principal y que la persona perten~zca al Grupo Asegu ado, sin importar su edad 

alcanzada. 

SEXTA - TERMINACÍON 
Este Beneficio terminará en los siguientes casos: 

1 ' 
1 1 

L.J 

l. Si la póliza principal no fuere renovada o fuese caducada por cualquier causa. 
2. Al hacerse efectivo la suma asegurada de este beneficio para el asegurado. 
3. A solicitud del Contratante. 

SEPTIMA - EXCEPCIONES 
El monto de los Gastos Funerarios no será aplicable a sumas aseguradas adicionales de otros beneficios que hay suscrito el Contrdtante a 
favor del Grupo Asegurado, sino únicamente sobre la suma asegurada básica. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LAS CONDICIONES GENERALES 
Las Condiciones Generales de la póliza serfln aplicables en l.o pertinente al presente beneficio. 

1 ' 
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El contrato de seguro queda constituido por la solicitud del Contratante para la emisión de la póliza a La Centro ~mericana, S.A., de ahora 
en adelante denominada la Compañia, cada una de las Solicitudes de Afiliación para la inscripción de aseguraclris o listados de asegurados 
si así se conviniere, la presente póliza, Condiciones Especiales, los beneficios adicfonales y los anexos o endostis. ··· • 

SEGUNDA - DOLO O FRAUDE J 
El dolo o culpa grave en las declaraciones del asegurado o del Contratante y la omisión en ellas. respecto a echos imponantes para la 
apreciación del riesgo~ da derecho a la Compañia para la rescisión del seguro quedando a favor de la misma, 1, prima correspondiente al 
periodo del seguro en curso en el momento en que se conozca el dolo o culpa grave y, en todo caso, la prima con

1
enida por el primer año. 

&.::l Si la inexacti tud u omisión en las declaraciones no se debiera a dolo o culpa grave, el Contratante o el asegurado estará obligado a ponerlo 
- en conocimient~e la Companía tan pronlo como advierta esta circunstancia,.l)ajo pena de que· se les considere r~ponsables de dolo. 

Dado el aviso correspondiente, la indemnización se reducirá en proporción a la diferencia entre la prima con~enida y la que se habría 

_ , 

TERCERA - INDJSPUTABILIDAD 

cobrado si se hubiese conocido la verdadera situación, a menos que las partes convengan en aumentar las pr¡· as. Si el riesgo no fuere 
asegurable, la Compañía tendrá acción para rescindir el contrato. 

- No obstante lo establecido en la condición segunda, la Compañía no podrá impugnar el seguro después de que éste haya estado en vigor 

f ; 
1 1 ,.___, 

1 : 
1 1 u 

urame la vida de cada asegurado por un periodo de dos años contados desde su última inscripción ininterru~pi a. 

UARTA - MONEDA 1 
n consideración a lo contemplado en la Ley de Integración Monetnria, la unidad monetaria utilizada en este ~ontrato es el dólar de los 

e stados Unido:; de América, utilizando la tasa de cambio OCHO COLONES CON SETENTA Y CINCO CENT A VOS, por cada dólar. Por 
lo tanto, todas las obligaciones monetarias derivadas de este contrato se pagarán en dólares, en la oficina princ1pal de la Compañía de la 
ciudad de San Salvador. 

U. ASEGURADOS 

QUINTA-QUIENES SON ELEGIBLES PARA EL SEGURO. 
No obstante que el Contratante puede asegurar a todos o una parte del personal, para formar parte del grupo as gurado se· deben cumplir 
los siguientes requisitos de asegurabilidad·: 

a) Salud. 
Estar en buen estado de salud y activo al momento de iniciarse la póliza o al solicitar la inscripción del per onal. 

b) Limites de Edad. 
Para formar parte del grupo asegurado se requiere que en el momento de la inscripción, la edad del asegura o en su cumpleaños más 
próximo esté comprendida entre los 15 y 65 años de edad; sin embargo, la Compañía podrá admitir a pérjnas mayores de 65 años, 
pero menores de 70 años, sin beneficios adicionales y únicamente con el 50% de la suma asegurada que le e rresponda. 
Una vez inscrito y al efectuarse la renovación, para el asegurado que cumpla los 70 ailos durante la vig ncia, el seguro terminará 
automáticamente al vencimiento del próximo año póliza. En ningún c~o se podrá aumentar la suma aseg rada de una persona que 
tuviese 65 años ó más. 
Si por error o dolo del contratante o del asegurado, se hubiere incluido en el grupo a individuos menores d 15 años y mayores de 70 

años en la fecha de su primera inscripción, en caso de fallecimiento la Compañia no cs1ará obligada a pagar inguna indemnización. 
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Toda persona que llegúe a reunir las coniticiones para formar pane del grupo asegurado quedará automaticar ente asegurada bajo esta 
póliza durante un período de 60 días contados a panir de la fecha en que reunió tales condiciones. 

Si la inscripción de una persona fuese solicitada después de transcurrido el periodo de 60 días antes indicado, c alqui:r.1 que sea la causa, 
la Compañia podrá exigir las pruebas de asegurabilidnd que estime convenientes para aceptar la inscripción y se reserva el derecho de 
aceptar los riesgos que no considere oponuno cubrir bajo la presente póliza, reducir las coberturas o el monto dtl seguro para dicho riesgo 
o riesgos. 

Esta clausula no aplica en el caso de las pólizas opcionales o contributivas; en estos casos la cobertura para cada asegurado iniciará cuando 
cada solicitante haya cumplido los requisitos de asegumbilidad y la Compaftla lo haya aceptado comunicándolo por escrito. 

SEPTIMA - INSCRIPCION D&ASEGURADOS 1 
Durante la vigencia de esta póliza, el Contratante deberá enviar a la Compañía antes de que expire el ténnino del Seguro Automático a que 
se refiere la condición sexta. las Solicitudes de Afiliación correspondientes a todas las personas que llegu;ri a reunir las condiciones 
establecidas para formar pane del grupo asegurado. La Compañía al aceptar la afiliación. de los nuevos aseguJdos, Jo hará constar en el 
Registro de Asegurados. · 

Cuando un asegurado deje de pertenecer al grupo, el Contratante deberá comunicarlo por escrito a la Com añía, y ésta cancelará la 
. . inscripción respectiva. En todo caso, el seguro terminará automáticamente a partir de la fecha en que el asegu ado dejó de pertenecer al r.~ . ·,grupo asegurado, aún cuando el Contratante no haya hecho tal notificación escrita a la Compal'lia. . 

'AW~ CTAVA - CERTIFICADOSDESEGURO . 
: 1 .· . a Compaftia emitirá un Cenificado de Seguro por cada asegurado que .sea inscrito, en el cual se harán constar I s datos relativos al seguro 

1 · y los beneficiarios nombrados por el asegurado. 1 

r ·, 

1 1 
l.; ) 

r9 
LJ 

J 
[j 
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1 , 

'--- ' 

Los asegurados podrán solicitar a la Compañia la anotación en los respectivos certificados, de cualquier circunstancia que ~odifique tos 
datos contenidos en ellos, especialmente los cambios de beneficiarios y la comprobación de edad; también po rá solicitar por es~rito la 
reposición de certificado en caso

0

de destrucción o extravío. · 

IJI. COBERTURA Y PAGO DE INDEMNIZAClONES 

NOVENA,- COBERTURA DE RIESGOS 
La Compañía garantiza el pago de la suma asegurada cada vez que ocurra la muerte de un asegurado u otro riesgo cubieno bajo está póliza, 
según los ténninos de las Condiciones Generales, Condiciones Especificas para el contratante, beneficios y los Jexos que forman parte de 
la póliza, en cuyo caso se deberán presentar el Cenificado de Seguro, documentos de identidad del asegurado )! los beneficiarios, y otros 
que sean requeridas por la Compañia l 
De no estar pagada la prima anual del asegurado al momento del fallecimiento, si la póliza es no contributiva se c brará la prima restante al 
contratante; si la póliza es contributiva, la prima complementaria se deducirá de la suma asegurada a indemnizar.j ·· 

DECil\fA - SUICIDIO 
Si la póliza no es contributiva u opcional para el pago de la prima y si el fallecimiento de un asegurado ocurrie e por suicidio, cualquiera 
que sea su estado mental o el móvil del suicidio, la Compañía pagará la suma asegurada correspondiente en cualquier tiempo en que 
ocurra. 

Si la póliza es contributiva u opcional el suicidio se cubrirá después de dos años ininterrumpidos de formar parte de la póliza; si el suicidio 
ocurre antes de los dos años, la Compañía reembolsará las primas pagadas del asegurado mientras fonnó parte d la póliza. 

' 
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Si ocu·rriese el fallecimiento· del asegurado, el' Contratante deberá comunicarlo por escrito a la Compañía, dentro de los cinco días 
subsiguientes a dicho aconlecímíento. Este plazo sólo correrá en contra de quienes tuvieren conocimiento de derecho constituido a su 
favor. 

DECIMA SEGUNDA- PRUEBA DEL SINIESTRO. 
La comprobación del fallecimienro del asegurado se hará presentando certificación de la partida de defunci n y demás documentos e 
informaciones que sean requeridos por la Compat'lía. 

DECIMA TERCERA- FALTA DE AVISO 
Si el Contratante o beneficiario no cumple con la obligación de avisar del siniestro en los términos estable idos en esta póliza o las 
disposiciones legales respectivas, la Compañía podrá reducir la indemnización hasta la suma que hubiere impoci:ado si el aviso se hubiere 
dado oportunamente. 
Asimismo, la Compañia quedará desligada de su obligaciones en los siguientes casos: 
a) Si se omite el aviso del siniestro a fin de impedir que se compruebe oportunamente sus circunstancias. 
b) Si con el fin de hacerle incurrir en error se disimulan o declaran inexactamente los hechos r!!fe rentes al siniestro que pudiere excluir o 
- restringir sus obligaciones. · 
c) Si, con igual propósito, no se le remite oportunamente la documentación referente al siniestro. 

DECIMACUARTA- PLAZO PARA EL PAGO DE LA INDEMNIZACION 

~

a indemnización será exigible 30 días después de la fecha en que la Compañía haya recibido los documentos e infonnaciones que le 
rmitan conocer el fundamento de la reclamación. -
. PRIMAS 

: 1 ·-

. ... . 

1 1 
• 1 

1 1 

DECIMA QUINTA - CALCULO DE LA PRIMA 
En la fecha de inicio y en cada aniversario de esta póliza, se establecerá la prima anual correspondiente al grupo egurado, de acuerdo con 
las tarifas vigentes, edades del grupo asegurado, sumas aseguradas, coberturas y experiencia de siniestros de la p • liza, si la hubiera. . 

Cuando se produzcan inscripciones o ~ancelaciones ~e asegu~dos entre dos fechas de vencimiento de primas.! la liquidación se hará en 
base al número de días, tomando en consideración la fecha del cambio y el próximo vencimiento de la prima. 

DECIMA SEXTA- CONDICIONES DE PAGO 
Las primas son pagaderas por anualidades enteras y anticipadamente, pero podrá convenirse su pago fracciorado mediante el recargo 
correspondiente. 

Las primas o fracciones sucesivas deberán pagarse en la fecha de sus respectivos vencimientos o antes de ellas, en la oficina principal de la 
Compañía. Sin embargo, la Compañía puede designar personas autorizadas para recibir dichas primas en otros lutares . 

Si el pago de la prima se realiza con cheque o a través de un cargo automático a una tarjeta de crédito o cuenta personal, el pago quedará 
sin efecto si tal titulo de valor o cargo no fuere pagado a su presentación. 

DECIMA SEPTIMA- PERIODO DE GRACIA Y CADUCIDAD 
Se concede un período de gracia de treinta días para el pago de las primas o fracciones siguientes a la primera, a partir de la fecha de su 
vencimiento . 

El seguro continuará en vigor durante el período de gracia, pero si ocurre un siniestro durante el mismo, la compañia descontará de la 
indemnización el importe de la prima o fracción no pagada; no obstante lo anterior, podrá convenirse lo conu·Jrio si el Contratante paga 
i~mediata~~te la prima ~orrespondie~te. . . . . 1 . . 
S1 al venc1m1ento del periodo de gracia las. primas o fracciones no fueren pagadas, los efectos de esta pohza ~uedaran en suspenso; sm 
embargo. el Contratanle dispondrá de tres meses mlis para pagar las primas vencidas. Si durante dicho perlod1 ocurriese el siniestro, la 
Compaiiía no estará obligada a pagar la indemnización. Vencido este último plazo, la póliza caducará automáticamente. 

~ 
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El Contratante podrá solicitar por escrito la caducidad· de la póliza antes de la fecha de vencimieñto, o solicitar na prórroga por un tiempo 
inferior a un ai\o, indicando ta fecha en que deba caducarse o et tiempo de la prórroga, según el caso. 1 

La Compaflfa al aceptar la cancelación de la póliza reembolsará. al Contratante la primo pagada y no·devengad~ por el tiempo que faJte por 
transcurrir para el vencimiento de la póliza; en el caso de prórroga se cobrará una prima de periodo corto. Ambos casos de acuerdo con la 
tabla siguiente: 

Meses en Vi2or 1 2 3 4 5 6 1 8 9 JO 11 
% devolución sobre 80 70 60 50 40 30 

.. . 
25 20 15 10 5 

Prima Anual 
% sobre Prima Anual 20 30 40 50 60 70 75 80 85 90 95 
oara Prórroe.a 

DECIMA NOVENA.- RENOVACION 
El c~ntrato podrá renovarse por períodos anuales consecutivos y bajo las condiciones en que se c;onvenga, iempre que se paguen tas 
primas correspondientes. La renovación podrá hacerse mientras el grupo se encuentre integrado por to menos ton el 75% de las personas 
que reúnan las condiciones para formar parte del grupo y como mínimo 10 personas. 1 

Para la renovación de la póliza no existe periodo de gracia. El interés del Contratante de no ininterrumpir la protección para el personal 

•

asegurado requiere la aceptación y presentación de la Oferta de Renovación en la oficinas de la Compañía antes de la terminación de la 
. •igencia por vencer. De presentarse la oferta debidamente aceptada dentro de los siguientes 30 días al ven¿imiento del a¡jo póliza, se 

ecibirá y tramitará en el entendido que a esa fecha no existe ningún siniestro, por lo tanto se podrá convenir mahtener la misma vigencia. 

.. · · l Si el Contratnntc no prc~ntn la Ofc~ de Renovación debidamente aceptada antes de transcurr!dos 30 ~~as n pa~tir del vencimiento del ail,o 
· póbza, se sobreentendera que la póhza no será renovada por parte del Contratante y se caducara automat,camente. 

' ¡ 1 

~~ 
1 ' 

V. DERECHOS DEL CONTRATANTE,Y ASEGURADOS 

VIGESIMA. MODIFICACION DEL CONTRA TO 
Toda solicitud de modificación del contrato de seguros deberá hacerla el Contratante por escrito y dirigidl a la Compañia, y ésta Je 
contestará en igual forma, manifestándole si acepta o no dichas modificaciones. 

YIGESIMA PRlMERA - CAMBIO DE CONTRATANTE 
Si el Contratante de esta póliza fuere sustituido por otro, deberá comunicarse por escrito esta circunstancia a la Compañia dentro de los 30 
días siguientes a la fecha en que haya ocurrido tal situación; y si ésta acepta la sustitución lo hará constar en !fuexo que formará parte de 
esta póliza. En caso contrario, la Compañia tendrá acción para dar por terminado el contrato y devolver'á ta prima no devengada 
correspondiente. 

VIGESIMA SEGUNDA - MODIFICACIONES DE LA SUMA ASEGURADA 
Si el contratante desea modificar la suma asegurada de todo el grupo, parte de el o de un asegurado, deberá policitarlo por escrito a la 
Compañia y si ésta acepta la modificación le contestará en igual forma y lo hará constar por medio de anexos a esta póliza, emitiendo el 
correspondiente Cenificado de Seguro, sin cuyo requisito no será válida dicha modificación. Toda modificabón de aumento de suma 
asegurada estará sujeta al menos a una Declaración de Salud, surtirá efecto a partir de la renovación anual de ~sta póliza o de la fecha en 
que se convenga por ambas partes y se aplicará la condición tercera de estas Condiciones Generales para la diferencia de la nueva suma 
asegurada y la suma anterior. 

YlGESlll-lA TERCERA- CAMBIO DE BENEFICIARIOS 
El asegurado podrá cambiar en cualquier momento los nombres y/o el porcentaje de indemnización de los beneficiarios de su seguro, 
notificAndolo por escrito y proporcionando a la Compañia los certificados correspondientes para hacer las ~odificaciones. En caso de 
siniestro y que la modificación no sea recibida oportunamente por la compañía, se conviene que ésta pague el impone del seguro.a~mo 
beneficiario o beneficiarios que haya tenido conocimiento, sin responsabilidad posterior alguna para ella. \ti,\• S . .q~ 
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SEGURO COLECTIVO DE VIDA 

VIGESIMA CUARTA - CARENCIA DE RESTRICCIONES 

000 

La presente póliza es~á exenta de restricciones respecto a residencia, viajes y género de vida de los asegurados. 

VIGESIMA QUINTA- DERECHOS DE LOS ASEGURADOS AL SEPARARSE DEL GRUPO ·. 

303QO Anos 
ase~urando 

tu calidad de vida. 
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Cualquier asegurado que deje de pertenecer al grupo asegurado, y siempre que hubiere pertenecido a él ininterrumpidamente por lo menós 
durante un afio, tendrá derecho a que la Compailía le expida, sin necesidad de pruebas de asegurabilidad, una ~óliza de cualquiera de los 
planes pennanentes de seguro individual que tenga en comercialil.ación en ese momento, por una suma igual o 'menor a la suma asegurada 
que disfrutaba medíanle esta póliza. pero sin beneficios adicionales. 1 
Para ejercer este derecho la presenle póliza habrá de estar en vigor y el interesado deberá: 
a) Ser menor de 60 años de edad al cumpleailos más próximo. 
b) Sólicilar el seguro por escrito a la compaftla dentro de los 30 dlas siguientes a la fecha en que deje de.fonn parte del grupo, y 
e) Pagar la prima que corresponda conforme a su edad alcanzada, suma asegurada y su ocupación en esa fechli, según las tarifas vigentes 

de la Compañía 

VI. ·oTRAS CONDICIONES 

VIGESIMA SEXTA - INSPECCION 

· La Compallla queda facullada para practicar inspecciones en los lugares de trabajo y registros del Contratante, o en 01ros medios o 
trumentos que fueren necesarios y relacionadas con el presente contrato, durante el curso del seguro o en ca I de siniestro. 

. . 

eJ Contratante, el asegurado o beneficiario impidieran el ejercicio de esta facultad con.fines frdudulentos. la ·ompañía quedará desligada 
, de sus obligaciones. 

VIGESIMA SEPTIMA - LUGAR DE PAGO 
Todo pago que la Compailia tenga que efectuar con motivo de la presente póliza, lo hará en su oficina pri cipal en la ciudad de San 
Salvador, El Salvador. ' 

VIGESIMA OCTAVA - CESION 
~os derechos concedidos por esta póliza no podrán ser objeto de cesión. 

VIGESIMA NOVENA - COMUNICACIONES 
Toda declaración o comunicación a la Compaftfa relacionada con la presente póliza, deberá hacerse por escrito a la oficina principal de la 
misma; de igual fonna· procederá la Compañia hacia el Contratante, dirigiendo la comunicación a la últi a dirección que se tenga 

registrada .l 
TRIGESIMA - REPOSICION DE LA POLIZA 
En caso de destrucción, robo o extravío de la presente póliza, ésta ser~ repuesta por la Compañia, previa solici d escrila del Contratante y 
siguiendo los trámites que seilala el Código de Comercio en lo que fuere aplicable.Los gastos de reposibión serán por cuenta del 
contratante. 

TRIGESIMA PRIMERA - PRESCRIPCION 
Todas las acciones que se deriven de este contra10 prescriben en tres años, contados desde la fecha del acontec miento que les dio origen. 
Se estará además a lo que disponga el Código de Comercio. 
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@ &VdAPfFRE ¡ LA 
CONDICIONES GENERALES 

SEGURO COLECTIVO DE VIDA 

TRIGESIMA SEGUNDA -PROCEDII\IIENTO DE CONCILIACION 

0001304 (()() ~ 
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En caso de discrepancia del asegurado o beneficiarios con la Compa1'fa en el pago de un siniestro, éste acudirá te la Superinrendencin del 
Sistema Financiero, y solicitará por escrito que se cite a la Compañía a una audiencia conciliatoria, debiendo séguir el tr.miitc establecido 
en los articulos noventa y nueve al ciento seis de la Ley de Sociedades de Seguros. { • 

Asimismo, el asegurado o beneficiarios, no podrá interponer ninguna demanda o solicilud en contra de la Compaftla, puesto que de 
conformidad con el artículo ciento cinco de la citada Ley, es necesario que declare que ante la Superintendencii del Sistema Financiero se 
agotó el procedimiento conciliatorio a que se refieren los artículos relacionados y que presente cenificación 1extendida por las referida 
Superintendencia de que se tuvo por intentada y no logradas dicha conciliación. 

TRIGESIMA TERCERA -ARBITRAJE 
"\ Sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Sociedades de Seguros, toda desavenencia entre el asegurado y la 

1
compañia en relación a la 

•

.• .! interpretación o aplicación de la presente póliza y/o sus anexos, deberá ser resuelta por árbitros, nombrados de conformidad a la Ley de 
Mc:diación, Conciliación y Arbitraje. 1 · 

De confonnidad con el artículo 26 de la Ley últimamente citada. los convenios arbitrales incluidos en c:sl~ tipo de contratos. serán 
plenamente válidos entre las panes en tanto dichos convenios son conocidos o debían conocerse por la contrapiute y su manifestación de 
voluntad de someterse al arbitraje se hiciere en forma expresa e independiente; presumiéndose, por Jo tanto, ~ue el convenio arbitral es 
conocido y aceptado por el asegurado, ya que la presente cláusula forma parte de las cláusulas generales de la póliza y/o sus anexos y ha 
sido firmado en señal de aceptación por ambas partes. 1 

ª
convenio arbitral implica la renuncia de las partes a iniciar el proceso judicial sobre las materias o controver ias sometidas al arbitraj~. 
renuncia al arbitraje será válida únicamente cuando concurra la voluntad de ambas partes. 

1 El númcr~ de árbitros serán tres. Cuando el arbitraje baya de decidirse con sujeción a derech;, lo!> árbitro!> sern~. adem~. abogados en c:I 
' '. libt'e ejercicio de la profesión. Cuando el arbitraje se deba resolver conforme a normas o principios técnicos!f. los árbitros deberán ser 
- expertos en el arte, profesión u oficio respectivo. 

í -, Las partes podrán designar los árbitros de manera di~cta y de común acuerdo o delegar a un tercero, perspna natural o jurídica, la 
_ 1 designación parcial o total de los árbitros. Si no hubiere acuerdo entre.fas partes en la el~cción de los árbitros, cada parte elegirá uno y los 

dos árbitros designados elegirán un tercero, quien será el Presidente del Tribunal Arbitral. t 
1 ! Los gastos y costos que se originen con motivo del arbitraje, serm cubiertos por partes iguales por la Compafüa el Asegurado, pero cada 

'
~-.....J. quien cubrirá los gastos del árbitro que proponga. 

W El fallo de los árbitros es inapelable y no admitirá más recurso que el de Nulidad establecido en la Ley de ediación. Conciliación y 
i '. Arbitraje. 
' 1 

¡ 1 

r -
;_! 

r 
'. i 
._• 

En todo caso, se estará además a lo dispuesto en la ley antes citada. 

TRIGESIMA CUARTA - COMPETENCIA 
Para los efectos legales de esta póliza, las partes contratantes seilalan el domicilio de San Salvador, a cuy jurisdicción se someten 
especialmente y de manera expresa. 
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tu calidad de vida. 

@MA!PfF~EI LA CENTR Al'-'lERICANA 
COBERTURAS DEL SEGURO COLECTIVO DE VIDA 

DEFINICIONES 

Muerte por cualquier causa 

Si ~-1 asegurado fallec iere, cualquiera que fuere la causa, la compañia pagará a los beneficiaros la suma b lsica .a.segurada. 

SEuicidio d t '- 11 · · d 1 d · . 'd' 1 . d I ó ·1 d 1 . 'd· 1 n caso e que e ,a ec1m1enlo e asegura o ocurriese por su1c1 JO, cua quier que sea su esta o o e m v1 e su1c1 10, a 
compañia pagará la suma asegurada básica, en cualquier tiempo que ocurra este evento. l 
Muerte accidental por el doble del valor asegurado y desmembramiento 
Si un asegurado, sufre un accidente de cualquier clase y a consecuencia.de éste muere o pierde por sepat'. ción algunos miembros 
corporales, la compaiUa pagará a los beneficiarios o al propio asegurado, una indemnización ~e acuerdo a la tabla 
correspondiente. 

Muerte accidental por el triple del valor asegurado y desmembramiento 
Las indemnizaciones especificadas en la tabla correspondiente, se duplicarán si el accidente es calificado como especial, según 
sean las circunstancias : 1 

- Si ocurre el accidente al asegurado mientras se transporta como pasajero dentro de un vehículo no aéreo, a base de pasaje, con 
;A V A itinerario est~blecido; pero no cubrirá al asegurado si el accidente ocurre al tratar de abordarlo o al deslender de él. 

- Si ocurre el accidente mientras el asegurado se conduce dentro de un ascensor de pasajeros. 

- Si ocurre el accidente mientras el asegurado se encuentre dentro de un edificio público y éste se incendia, siempre que no sea el 
edificio donde el asegurado trabaje. , 1 

,--: 

Los beneficios de muerte accidental y anticipación de suma asegurada, se conceden a las personas ql e inscritas en la póliza, 
alcancen una edad de 65 aflos y terminarán automáticamente al cumplir el Asegurado 70 años de edad. 

· , Anticipación de la suma asegurada por invalidez total y permanente . 
..., ., Si duran~e la vigencia _del contrato Y_ a~tes ~e la fecha del aniversario de. la póliza más c~rcana a~ dí~ en 5ue el asegurado cumpla 

los 70 anos de edad, este sufre la perdida JITeparable y absoluta de la vista en ambos OJOS, la perdida d1 las dos manos o de los 
dos pies, o la de una mano y un pie, o si en cualquier otra forma el asegurado resulta completa y continuamente imposibilitado 

' para trabajar en su profesión u ocupación o en cualquier otra actividad lucrativa debido a una enfermedad común o un accidente, 
la compalHa le pagará en 24 mensualidades la suma asegurada básica, mientras sobrevive y continúe su ci tado de invalidez total. 

~~~ 1 . 

En caso de fallecimiento de un asegurado, se pagará a los beneficiarios designados, la cantidad estí ulada en la ofe11a, en 
concepto de gastos funerarios; esta suma es independiente de la suma individual asegurada. 
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COBERTURAS DEL SEGURO COLECTIVO DE VIDA 

Seguro Automático 

00 113060() 
~ 

: asegurando 
tu calidad de vida. 

A!V1ERIC/.\NA 

Toda persona que llegue a reunidas condiciones para formar parte del grupo asegurado, quedará autom ticamente asegurada por 
esta póliza durante un período de 60 días contados a partir de la fecha en que reunió tales condiciones. 

Transcurrido este periodo el seguro continuará en vigor siempre que el asegurado hubiese sido inscrito en .el registro de esta 
póliza. Si la inscripción de un asegurado fuese solicitada después de transcurrir el período de 60 días a~tes indicado, cualquiera 
que sea la causa, la compañia podrá exigir las pruebas de asegurabilidad que estime convenientes para abeptar la inscripción y se 
reserva el derecho de aceptar los riesgos que no considere oportuno cubrir por la presente póliza o de réducir las coberturas o el 
monto del seguro de dicho riesgo o riesgos. 

-- LA CENTRO AMERICANA, S.A. 

; ¡ 
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Usted es Nuestro Compromiso, Servirle es NuestrJ Misión 
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d} Declaraci-ón Jurada Especial 

35 Ave. Nte. No. 131, Col. FJor Blanca, San Salvador, Tel. 2260-7224; F 
info@coarmi.com 
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En la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día diecinueve dll mes de 

Abril del año dos mil siete. Ante mi Ante Mf. JULIO CESAR MAGAÑA SANCHEZ, 

notario. del domicilio de San Salvador. comparece la señorita YE'SdENIA DEL 
1 

CARMEN TEJADA VASQUEZ de - años de edad, ----,.- del 

domicilio de ••••••••·, Departamento de La ~bertad, Pfrsona a 

quien conozco e identifico por medio de su Documento Unico de ipentidad 

Numero ------------------· quien acÍúa en su 

calidad de DIRECTOR PRESIDENTE Y REPRESE__~TANTE LEGAL de la sociÍdad que 

gira con la denominación de COMPANIA DE ARMAMENTO, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. que puede abreviarse COARMI S.AJ DE C.V., 

cuya personería Doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido :a la vista 

los siguientes document~~: a) Testimonio de Escritura Pública de Corstitución 

de la Sociedad COMPANIA DE ARMAMENTO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puede abreviarse COARMI S.A. DE C.V., otorgad~ en esta 

Ciudad a las diez horas del día doce de Mayo del año dos mil. celebrada ante 

mis oficios notariales e inscrita en el Registro de Comercio al numero 

DIECIOCHO del libro UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES del Rebistro de 
1 

Sociedades en la cual aparecen todas las clóusulas que actualmen\e rigen a 

la Sociedad, el dio ocho de Junio del año dos mil, en la cuci consta que su 

naturaleza, domicilio y plazo son los que se han indicado anteriormenre, que la 

Representación Legal de la Sociedad le corresponde al Director Presidente, 

quien dura en sus funciones cinco años; b} Certificación extendida por el señor 

JUAN CARLOS DELGADO VILLEGAS, en su calidad de Director Secrethrio de la 
. d d _, I 

Junta Directiva de la Sacie a COMPANIA DE ARMAMENTO, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse COARMI. s.J DE C.V., 

el día seis de Octub~e. del año dos mil seis, e inscrita en el RJgistro de 

Comercio. ba[o el ~u~ero TRECE del libro DOS MIL CIENTO SETENT4 Y NUEVE 

del Registro d~~ Sociedades. inscrita el día treinta y uno de Octubre di! año dos 

mil seis, en el· ~uqt_ cpnsta _que se eligió la Junta Directiva para 11 periodo 

contado a partir del treinta y uno de octubre de dos mil seis al treintd y uno de 

Octubre de dos mil ''?nce, resultando electo como Director Pre,idente la 

señorita YESCENIA DEL -CARMEN TEJADA VASQUEZ. y en la calidad en que 

actúa ME DICE: Que con el objeto de participar en la Licitació~ Publica, 

Código: LP/003/2007/PR-DAG. (SJ)/SNF, relativa al "SERVICIO DE SE~URIDAD Y 

VIGILANCIA EN LAS INSTALACIONES, PARQUEOS Y ALREDEDOR1s DE LA 

SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA / ATENCION FAMILIAR¡ EN LAS 

INSTALACIONES Y BODEGAS DE LA SECRET'ARIA NACIONAL DE LA !FAMILIA / 

0001308 

OIVISION DE ASISTENCIA ALIMENTARIA: Y, EN LAS INSTALACIONES, PAfQUEOS :~,, s.,q_ 

ALREDEDORES DE LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE L-1-/~q-'-' ó~ 

JUVENTUD" de la Presidencia de la Republica de B Salvador~::) .a)dQe~a:t~~ ) ~•~ ~ 
i..: ~:' : j t') ... º&. ,J~Q'?". 
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denominada " la Presidencia", BAJO JURAMENTO HACE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES: 1) Que. en caso de resultar adjudicatario del contrato 

respectivo, pondrá o disposicióp de la Presidencia, Centros de Operación 

regionales. debidamente instalados, con sistema de comunicación y vehículos. 

para los respectivos supervisore, y en la cantidad necesaria para la buena 

prestación del servicio requerido en estas bases; 2) Que, presentará la 

cantidad de radios. baterías y cdrgadores. así como el inventario de armas de 

fuego registradas por Jo PNC. quJ estarán destinados al suministro de méñto; 3) 

Que. se someterá y cumplirá cof.
1 

cuanto requisito o condición le imponga la 

Presidencia, en términos rozo ables; y, 4) Que, toda la información 

proporcionada es veraz, pudien o someterse a su verificación por parte de la 

Presidencia.- El suscrito notorio ~ace constar que explique al compareciente 

sobre lo establecido en el Código Penol. en cuanto al delito de Falsedad 

Ideológica. regulado en el 6rticulo doscientos ochenta y cuatro. La 

compareciente me manifiesta ~ue para los efectos legales de esta acta 

notarial y para los demás que !urgieren en el proceso de licitación, señala 

como domicilio el de esta ciudat! a cuyos tribunales se somete expresamente. 

Así se expreso la compareciente [ quien le explique los efectos legales de este 

instrumento y leído que le fue mífntegramente en un solo acto sin interrupción, 

ratifico su contenido y firmamos. OY FE. 

~1,..\, S . .q ~ ~~=fl!!E:~h---
~---· • <>'\'.": 

ó~ ~ ~-~ 1 

. o .~!1~7 1 
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Usted es Nuestro Compromiso, Servirle es Nuestr Misión 

e) lns.tru,c,tivo y Mec·anismo de 
Supervisión 

35 Ave. Nte. No. 131., Col. Flor Blanca, San Salvador, Tel. 2260-7224; lax: 2260-73 
info@coanni.com 
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Usted es Nuestro Compromiso, Protegerle es Nuestra Misión 
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INSTRUCTIVO DE EJECUCION DE SUPERVISION 

• DE SERVICIOS DE SEGURIDAD DE COARMI, S.A. DE C. Vi. 

35 Avenida Norte t # 131, Frente a Ex-Sabate1, Col. Flor Blanca. PBX 260-5111 info@coarml.c 
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Usted es Nuestro Compromiso, Protegerle es Nuestra Misión 
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DENOMINACION: SupervisiónSemanal (Protocolo No.1 Ops) 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO NORMAL (PON): Proceso Divisional y Secciona! 

AREA: Operaciones 

ALCANCE: 

Establecer calendarizoción de los mecanismos de supervisión del desar ollo de los 

servicios de seguridad compromeetidos en contratos con cliente. 

PASOS A SEGUIR: 

1. Fundamentados en Jo establecido en la lista de chequeo de supervisión (anexo # 

1), cada Jefe de División y Supervisor nocturnos, deberá cumJlir con lo 

dispuesto en su respectivo Programa de Supervisión Semanal (Anexds # 2 y# 

3). j 
2. Si su recorrido solamente arroja resultados rutinarios o intrasceden 

1

es, deberá 

llenar su respectivo formulario y entregarlo a su jefe inmediato superior a su 

regreso. 

3. En caso de incidente que requiera una acción o respuesta de COARMI, deberá 

de inmediato comunicarse con el Oficial de servicio en espera de inJtrucciones 

de reacción. 

4. Mantener libres los canales de comunicación, para coodyudar a la solución de 

respuesta. 

5. Mantener constantemente informado de la situación al Oficial de Servicio. 

6. 
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Usted es Nuestro Compromiso, Protegerle es Nuestra Misión 

REGULACIONES ESPECIALES 

1. Toda respuesta a incidentes deberá ejecutarse basada en la ¡[formación 

debidamente confirmada. 

2. Toda solicitud de asistencia o refuerzo deberá ser autorizada por el Gerente 

deOperaciones o Gerente General. 

DEFINICIONES: 

Libro de Novedades (Bitácora) 

Instrumento Digital o manual para registrar información de un event , así como 

para anotar novedades 

ANEXOS 

• Anexo # 1- Lista de Chequeo del Servicio de Seguridad 

• Anexo # 2- Programa de Supervisión Semanal 

• Anexo # 3- Rutas de Supervisión Nocturna 

• Anexo # 4- Flujograma de Supervisión 

0001312 

f ~ 4 ~ ~ 
,, • • ' _-) <..I ~~~:. 

r1qnno3f"J ~t- ""7~f . 
l. ""· •~ d -' /1 \~\Jv-"' ,::,"?". 

~~- 1'?: 
• . '"D "\'-'\" 

"::;::;::.:..,--
35 Avenida Norte t # .131, Frente a Ex•Sabater, Col. Ror Blanca. PBX 260-5111 info@coarmi.com 



Vers
ión

 Púb
lica

1 1 

: ' 
' _ , 

• 

0001313 

Usted es Nuestro omprom,so, rotege e es uestra ISI 1 

ANEXO#t 

LISTA DE CHEQUEO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD 

· ' ~'.:·ASl?.l:C:TOS.GENERALES·.:;,:i:\ l 3 ;"}:~;:::vr :DJ:TALL.:ESJA,EVACUAR :r:.:'! J; ' ' ,:-:·~· t~a,t:~ '~.f 2) , .'3:t :. ~ 4",,.,.: ~/!6,;" 
Registro de Personal 1 
Consulta Telefónicamente 
Indicaciones 1 

INGRESO/ SALIDA Registro Vehicular 1 

Facilitan el Uso del Casco 1 

Limpieza de la Posición 1 

Uso Racional del Teléfono 
Uso Racional de Agua 

USO DE RECURSOS Uso Racional de Luz 1 

Utilización de Oasis 1 

Uniforme 
Carne de Identificación 

PRESENTACIÓN Aseo Personal 
Condición del anna y equipo 1 
Entrega escrita de consignas 1 

RELEVO/ CAMBIOS DE TURNOS Cumole los horarios 
Entrega de anna y/o eauioo 

INFORMES Informa oportunamente por escrito 

Recomienda medidas de Seguridad 1 

INICIATIVA Seguimiento de incidentes 1 
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INSTRUCTIVO DE SUPERVISION PARA EL PERSONAL DE SEGURID[AD DE 
COARMI, S.A DE C.V. 

1.- OBJETO Y ALCANCE 

a.• Objeto 

0001316 

Regular las actividades de supervisión al personal de seguridad, de parte de los 

señores Supervisores en todo nivel, asignados en el proyecto de 1~ Presidencia 

de la República de El Salvador. 

b.- Alcance 

- Obtener un eficiente desempeño del servicio y una activida efectiva de 

vigilancia en f odos los puestos de servicio. 

- Lograr una presentación y actitud adecuada del personal de oficiales de 

seguridad. 

- Detectar deficiencias en el servicio, para tomar medidas correctivas, 

- Mantener un acercamiento positivo con nuestro cliente y con nuestro 

personal de Oficiales de Seguridad. 

- Dar mantenimiento y actualizar las exigencias del servicio departe de 

nuestro cliente. 

2.- EJECUCIÓN 

a.- Concepto General 

La supervisión se desarrollará mediante visitas personales de arte de la 

Gerencia de Operaciones, señor supervisor jefe de proyecto, supervisores de 

perfmetro y jefes de grupo, autorizados para tal fin; en esta 1ctividad se 

realizarán reuniones con el responsable del control del servicio de seguridad 

asignado por La Presidencia de la República de El Salvador, para bscuchar los 

comentarios del servicio; así como con nuestro personal pardi orientar e 

informar aspectos administrativos y operativos necesarios J escuchar 

sugerencias, solicitudes o Inconvenientes, de manera verbal r mediante 

encuesta, buscar la solución inmediata a dichas inquietudes, para lograr la 

excelencia del servicio prestado y llenar las expectativas de nuestrds clientes. 
~\, S.A. C 

Q;-'<;< ~ 

D~1~D0~1 1r~~yÍ¾¡¡ ~ \ u ..-?:.~t,~-{~ . 
~:.. t,"·~ _.;, 

' ' ' 



Vers
ión

 Púb
lica• 

• 

l __ ; 
. ' 

' 

r-
1 

1 

0001317 

Para la realización de ésta actividad. se requerirá de parte del personal que la 

realizase. del perfil siguiente: ! 

1. Grado de Estudio 

2. Servicio Militar 

3. Experiencia Laboral 

4. Capacidad de Mando 

5. Buenas Relaciones Interpersonales 

9° grado ó más 

Con Grado de Sub-sargento o más 
1 

3 años en empresas de seguridad y 

haber tenido mando de persf nal. 

Capaz de lograr la colaboración de 

trabajo voluntario del personb l. 
1 

Habilidad de tratar cualquier tema, 

especialmente en te~ as de 

seguridad, con clientes y pe~onal de 

seguridad. 

6. Capacidad de Aprender Otras Conductor de Vehículo ó 

Opciones. motocicleta, conocimientos básicos 

de computación o con intención de 

aprender. 
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Ante el requerimiento que se exige, mediante el dispositivo de seguri ad a cubrir, 

COARMI, S.A DE C.V., dispondrá de la supervisión y reacción, d! la manera 

siguiente: 

l . Reglones 

CUBRIENDO 
1 

DESCANSOS Y 
1 

REGION SUPERVISOR REFUERZOS 
1 

REGION CENTRAL 1 1 
1 

REGION OCCIDENTAL 1 1 
1 

REGION ORIENTAL 1 l 
1 

TOTAL 3 3 

b.- Desertpet6n de la Ejeeuel6n 

La actividad de supervisión se enmarcará en tres rubros principales, 

(Procedimientos de seguridad, Atención al cliente, La presentación personal), de 

los cuales los supervisores, deberán conocer ampliamente para poc er realizar la 

supervisión: 

Los rubros Principales a Supervisar son los siguientes: 

- Aplicación de procedimientos de seguridad 

o Procedimiento de entrega y recibimiento del arma y equipo e signado 

El que realice la supervisión, deberó velar porque en codal posición se 

cumpla el procedimiento de entrega de armas y equip~, a fin de 

garantizar la existencia, cuido y dar seguimiento a los cambios de estos, 

en cada posición. 
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• El que recibe Escopeta: 

• 

1.- Coloque el seguro, 2- Saque los cartuchos del tubo, 3- Abra la 

recamara para inspeccionarla, 4- Cierre la recamara t percute el 

arma, 

5- Ponga seguro a su arma, 6- Inserte tres cartuchos a l tubo, Así 

deberá portarla, 7.- Cuente físicamente los cartuchos 7.- Reciba 

físicamente todo equipo asignado a la posición, radio, pito, batan, 

lámpara de mano, otros. 8.- Firme el libro de nove ades de la 

posición, si esta de acuerdo como recibe. 

El que entrega Escopeta: 

1.- Coloque el seguro, 2- Saque los cartuchos del tubo cuéntelos y 

entréguelos a quien recibe, 3- Abra la recamara para 

inspeccionarla, y de esa manera entréguela a quieh recibe. 4.

Entregue en las manos los cartuchos contados, 5.- Entregue el 

equipo asignado al arma, mostrando su estado y condición. 6.

Entregue físicamente todo el equipo asignado. 7.- Ano e en el libro 

de novedades, como entrego arma y equipo. 

o Procedimiento de inspeccf ón de las instalaciones 

Cuando visite una posición en actividad de supervisión, deberá de 

orientar el sondeo de las instalaciones físicas de la posición. 

- Inicie identificando los lugares de mayor atracción de ro o, como la 

central telefónica, centro de computo, fotocopiadoras, sa a central de 

la red computación, cuarto de cocina y otros, verifique 11 estado de 

seguridad que estos poseen. 

- Orienf e e inspeccione, la limpieza de toda las instalaciones baños, órea 

de comida, ventanas {vidrios u hojas, defensas), del luga I asignado al 

personal de seguridad y, todo a su alrededor, qub afecte la 
~=;::::::-.... 

visualización lejana. 
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- Realice un recorrido de inspección, verificando el es~ado de las 

paredes y muros, cantidad de vidrios en las ventanas, est<!ldo tísico de 

cercas, alumbrado {lámparas, focos, sistema eléctrico), J1 alumbrado 

debe estar en forma perimetral y alumbrar hacia afuera. 1 

' 

- Verifique el estado y las condiciones de las puertas, duran~e la jornada 

de trabajo y después de la Jornada, si encuentra puert1s de áreas 

importantes ó sensitivas se deberá anotar en el libro de novedades de 

la posición y elaborar un informe a la gerencia de operado es. 

- Verifique si las instalaciones cuentan con sistema de al rma, de ser 

positivo, quien manipula el arme y desarme del sistema, (q 

la clave), para que el sistema no sea vulnerado. 

- De todo lo encontrado realice comentarios y recomenaaciones, a 

t l. t . d . . . d l ¡· nues ro c 1en e, sin a qumr compromisos que no se pue an cump 1r, o 

que signifique algún costo para la empresa. 

- Deje constancia en el libro de novedades de las deficiencias 

encontradas. 

o Procedimiento para la supervisión del registro físico de entrada y salida 
de personas: 

- El supervisor deberá conocer el procedimiento de registro de personas, 

para poder realizar la supervisión, además de conocer el Jropósito de 

registro (Detectar robos de material o equipo), de acuerdo! la posición 

que se trate : 

- Verifique que el Oficial de seguridad salude y pida disculpas antes de 

realizar el registro a las personas. 

- Verifique que el chequeo físico se realicen adecuadamenre, sin t~~,$~\ 

las partes intimas de la mujer o el hombre, salvo en aquellos cas~ de -':'i~/ <-'~\ 
l \\~ ·J,¡.;-~ .<, 

sospechas. ,r, •• .. - • .., [ .' - X:.,, ¡ '>-~ 

O()'iQQ/5~""--- ,-t.: :i.._; L, ~ '--'0. ,~r 

1 . ! ),ir, ,.,~· 
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- Al registrar maletas, carteras, bolsas o maletines, deberó as gurarse que 

el Oficial de seguridad, no introduzca la mano denf° de ellos, 

debiendo realizar el chequeo por la parte de afuera, para tocar y 

verificar lo que llevan dentro. · 1 

- Al finalizar el registro deberó de pedir disculpas o dar las Jracias por la 

colaboración. 

- Es muy importante identificar que el que realice el registro, no lo haga 

de manera simulada. 

o Procedimiento para registro de entrada y salida de material Y. equipo: 

- Al presentarse una persona en vehículo o a pie, en ~tuaci~n de salida o 

entrada, deberá de verificar que no lleve equipo o maf.erial, y en el 

caso de llevar seguirá el procedimiento siguiente: 

- Pida el documento de autorizado para sacar el equipo °¡ material, en 

caso de no llevarlo consultar con el jefe indicado para tal ,n. 

- Si el documento es personal e ingresara a las instalaciones, de igual 

forma pida la autorización, para que e l equipo o materiallpermanezca 

en las instalaciones, anote en el libro de novedades J1 detalle del 

equipo y su autorización de permanecer dentro de las instdlaciones. 

- Al terminar de verificar la autorización deberó de anotar en el libro la 

marca, color, serie y otros detalles necesarios para identificrr el equipo. 

- En el caso de material, deberá de verificar especificar la !cantidad del 

material de que se trate mediante una hoja de autorizacióI . 

- Verificar la cantidad en mención contando dicho materia, después de 

asegurarse anotar en el libro las especificaciones necesari · s. 

1 
o Procedimiento para el registro de entrada y salida de vehículos: 

- El Supervisor deber6 de verificar lo siguiente: 

- Se registre los vehículos en su interior a fin de detectar herramientas, equipos 

eleclrónlcos, papeferfa o dfiles de oficina o equipos con +ención de salida 

sin autorización. Abriendo baúl y estucheras para c1nfirmar~~r~ 
~~'· .,q_ ~ 

carrocería o golpes, para evitar acusaciones de propietario,~ ~stando º~ 
ftó (") 

estacionados. ' ·U .< 
D !_tJ:, 04 6 
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- Registrar vehículos institucionales, verificando su autorii: • ción de salida, 

motorista autorizado, comisión asignada, estado del vehículo y kilometraje 

de salida, kilometraje de ingreso, verificar llanta de repuestb, herramientas y 

carrocería (golpes), para evitar acusaciones de motoristas. 

- Si dentro de los vehículos se transporta personal con maleJgs; solicitar se 

permita el registro de las maletas_ 

- No permitir la salida de materiales y vehículos sin la debida autorización, en 
1 

el caso de recibir orden verbal, anotarla en el libro el nompre completo de 

la persona que autorizo y pedir firme e l libro donde aparecJ la novedad. 

Atención al COente 

o Saludo al ingreso de empleados y visitas 

El saludo no es una obligación rígida a cumplir, el elemento de seguridad 

debe de adoptar una actitud adecuada, gestos físicos adeduados, para 

que la persona atendida se sienta satisfecha, de la atencib n que se le 

da; como es: 

Dirigir la vista a los ojos del atendido, al momento del saludo. 

Después del saludo, dar la bienvenida, (bienvenido •. q _bie 
1
venida). 

. ;, .f . 

Para efectuar el registro debe de pedir de favd'r::le,:per itan registrar 

el bolso, cartera, maletín ú oiro implemento de que se tra e. 

Dar las gracias y Preguntar si puede ayudar o en que pue · e servir. 

Orienta adecuadamente al personal en general. cuand l le consultan 

referente a la institución donde se presta el servicio, por t I razón debe 

conocer. las dependencias y actividades que se realizan. 
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o Despedida a la salida de empleados y visitas 

o 

De igual forma que se da el saludo, a la hora de retirarse el empleado o 

visitante de las instalaciones, se debe despedir de na manera 

adecuada, viéndolo a los ojos y aplicar frases como: 

- Antes de retirarse y con las disculpas del caso, debe pedi le permitan 

registrar, bolso, carteras, maletines u otros. 

En los casos donde exista resistencia al registro y pidan explicación, 

únicamente se debe de decir: son medidas de segu dad que la 

institución exige. 

- Al terminar el registro debe dar las gracias y decir que e vaya muy 

bien ó 

Gracias por su colaboración, que le vaya bien. 

Respeto lo ajeno, dentro de las Instalaciones donde presta el servicio, 

ya sean pertenencias de empleados o visitantes, estJ le dará la 

oportunidad de ganar respeto. 

Atiende el teléfono adecuadamente, pasando la lnformacf6] necesaria a 

la persona de destino de la llamada. 

Debe orientar al personal en general, que al atender na llamada 

telefónica, debe de aplicar el procedimiento siguiente: 

- Saludar e identificarse: Muy buenos días, seguridad de (nombre de la 

institución donde presta el servicio), para servirle. 

Preguntar el nombre de la persona que llama y anotarlo 

- Preguntar de donde llama y anotar 

Pedir que le permita, mientras anuncia lo llamada 

Anunciar a quien corresponde la llamada, dando el nombre y el lugar 

donde llaman. L 
En el caso de que la llamada no sea atendida ofr er ayuda, 

manifestando que la persona no se encuentra. si quiere cikjar recado_._~ 

~ J_ó~ ,fl~ ~0, 
r~~~!lO 8 \r~ ~-¡, };&.,. ~~~ 

,;.,. ~l-· 
, - ~~ 

.. i1.~D \'~ , 
... · ··--- . 
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La Presentación personal. 

o Procedimientos de inspección de Uniforme y equipo asignado: 

- El supervisor deberá de presentarse con amabilidad ante el personal 

de servicio, con una actitud que genere confian~a, logrando 

orientar, aconsejar y definir funciones, que se requieran ch plicar en los 

puestos de servicio. Permitiéndole su actitud gana
1
r respeto y 

colaboración de todo el personal. l 
- Supervisara que el personal vista su uniforme adecuada I ente: 

Que el personal vista pantalón Beige, camisa color caré, camiseta 

blanca (Obligatoria), zapatos de amarrar color negro (No Tenis) • 

Limpio y planchado, 

- buenas condiciones de la tela (color y sin roturas), 

botones abotonados correctamenf e, 

- falda de la camisa dentro de la cinturilla del pantalón. 

zapatos lustrados y amarrados correctamente. 

De esta inspección sacara dos valoraciones, si están en buenas 

condiciones o en malas condiciones, colocando en el formato 

respectivo una B, para lo que se considere bueno, y una M~ para lo que 

se considere malo. 

- Supervisión ñsica del equipo asignado: 

Supervisara que el personal mantenga en buenas col diciones, el 

equipo que se le asigna, para la prestación del servicio. 

- Físicamente verificara la serie del arma 

- Aplicara las medidas de seguridad, para inspeccionar el estado del 

arma asignada. 

- Contara físicamente, la cantidad de munición asignada 

- Verificara físicamente, y anotara la serie de el medio de 

comunicación asignado. 

Revisara físicamente, el estado del cinturón y port • cartuchos 

asignados, 

nnn;l t. o \ ••••• , • J t ,, 
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- Verificara el estado del el libro asignado, y la elabora ión correcta 

de las novedades, para orientar su elaboración correctd. 

- Verificar si se encuentran asignadas lámparas de manlo, y el buen 

funcionamiento de estas. 

Tomar en cuenta que se debe de anotar en el libro de novedades de la 

posición, toda entrada y salida de equipo asignado, detall~damente, a 

fin de que se refleje diariamente, lo que se encuentra a lignado a la 

posición. 

c. Elaboraci6n de los medios de control 

• Libro o bitácora de novedades 

Este se asignara a cada una de las posiciones donde se pr ste servicio, 

debidamente foliado y quedara bajo la responsabilidad del e+ o y uso del 

Oficial jefe de grupo de COARMI., o del Oficial de Seguridad, [egún sea el 

caso, quien deberá de elaborarlo de la siguiente manera: 

- Deberó hacer hincapié en el aseo y orden de la elaboración del libro, 

llevarte a las posiciones debidamente foliadas, autorizadals y forradas, 

siendo responsable de esto el supervisor de proyecto. 

- Se deberá de rotular a diario con el lugar y fecha, según corresponda la 

ubicación de la posición. 

- Se elabora un cuadro de control de personal de seguridad de COAR MJ, 

que contenga : 

Nº NOMBRES ENTRADA SALIDA lQUIPO. 

l 

2 

. . 
- Se anotaran todas aquellas acf1v1dades de mayor o menor relevancia, 

que ocurran durante el servicio, especificando hora, 1ombres de 

personas, actividad, procedencia, series y cantidad d material o 

equipo u otros detalles necesarios. (Colores, marcas). 
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- La novedad se deberó especificar lo siguiente: 

• Hora y fecha (A las 10:00 horas de éste día) 

• Detallar la acción o suceso (Entro, Salio, Ocurrió, etc.) 

• Identificar a la persona o el suceso (El señor X, Un cort] de energía, 

etc.) 

• Identificar el medio de transporte (A bordo del vehíc lo marca -

placa nº ---, a consecuencia de la explosión de un tra~sformador o 

por causas desconocidas) 

• Especificar material o equipo, que entra o sale (Color, Marca serie) 

• Especificar la debida autorización de salida o ingreso ~el equipo o 

material 

• Especificar el medio de transporte (Morca. placa y color), asf como 

la procedencia. 

• Especificar la hora de finalización del suceso. 

- Cuando se presenten a realizar supervisión, deberó de elaborar la 

novedad detallando el nombre y cargo, hora de entrada y de salida, 

detalles o instrucciones recibidas, al mismo tiempo firmara ¡::iuien realiza 

la supervisión, para dejar constancia de su visita. 

Elaboraci6n del Formato de Supervisión {Ver Anexo) 

Este debe de contener en sus enunciados los tres rubros plincipales de 

supervisión, y deberó de elaborarse de manera ordenada y limpia y 

presentarse después de realizada la supervi~ón a la ~erencia de 

operaciones de COARMI., para su debido proceso de anólisis; su 

elaboración será de la siguiente manera: 

En la casilla del puesto que corresponda, deberó de anota los nombres 

completos del personal asignado • 

- Cada uno de los rubros a supervisar, serán verificados analizados 

antes de anotar en su casilla correspondiente, la determi . ación de lo 

observado. 

:1 q t""t ,., í1 ~ 1 
. '" ••. '· ' . V l 
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Deberá de contestar cada casilla del rubro evaluado. con una letra 

según se observe: 

B: Bueno 

M: Malo 

S: Si tiene 

N: No tiene 

• Formato de visita a Jefes de seguridad de las Instituciones. (Ver Anexo) 

Esta visita tiene como finalidad, intercambiar detalles del servicio de 

seguridad. con la persona encargada de coordinar la seg ridad, para 

poder tomar las medidas correctivas necesarias, para manten r un servicio 

eficiente. 

Deberó ser presentado a la hora de la entrevista con el coordinador de 

seguridad, por la persona que realice la supervisión. j 
- Se deberá anotar en una de sus casillas, la hora y I fecha que 

corresponda a la visito. 

Después de realizada la entrevista con el coordinador de seguridad, se 

solicitara el sello y la firma, al mismo tiempo que anote en la casilla 

correspondiente las observaciones que a criterio del c¡:oordinor de 

seguridad sean necesarias. 

• Elaboración de Formato de Rutina Vehlcular 

- Para garantizar la responsabilidad de la utilización del medio de 

transporte, que se utilizara para la actividad de supervisión[ el supervisor 

que se encuentre de servicio, deberá de recibir el vehículb departe del 

oficial de servicio de tumo, mediante el formulario corresrndiente, el 

cual deberá de firmar de recibido, y durante la utilización ael medio de 

transporte deberó llenar adecuadamente el formato esta
1
blecido para 

tal fin. 

Deberá de especificar la hora y fecha 

Especificar el nombre del supervisor que conduce El vehículo 

Especificar la placa y marca del vehiculo 

:1 n ~ ;r Q h ? . ---- 'i' ¡ , ) ~ 
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Registrar la hora exacta de entrada y salida a los diferente lugares que 

visite. 

Registrar el kilometraje de entrada y salida a las diferentes posiciones o 

lugares 

Especificar el punto de llegada y el punto de partida (Desti o) 

Registrar y controlar los niveles de aceite, combustible, solución de 

frenos y otros fluidos que utilice el vehículo. 

d.- Periodicidad de la Supervist6n 

La supervisión se realizará de forma no programado y sorpresivo, realizando 1 

a 2 visitas diaños, entre el día y la noche, por el supervisor de proyecto de 

servicio; y las veces necesarias por el supervisor de perímetro y je(es de grupo, 

según se adecue el horario de estos. 

Además existirán una vez cado 15 días, supervisión departe de la gerencia de 

operaciones, juntamente con los supervisores de proyectos. 

e .• Seguimiento y control de la supervlsi6n 

Para efectuar un seguimiento y control de la actividad de supe1isión, se han 

creado formatos de supervisión que se basan en los dos ruttos de esta 

actividad, mencionados en el literal e de este documento, Jsí como un 

formato de control de las visitas o entrevistas a los coord\nadores de 

seguridad, departe de nuestros clientes. Dichos formatos serán recopilados 

para comprobar el cumplimiento de la supervisión, contra el registro de cada 

posición, realizada en los libros. 
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3. -MEDIOS A UTILIZAR 

• Medios de Transporte 

los medios de transporte que se utilizan para la realización de la supervisión 

son los siguientes: 

Pick Up NISSAN P-469-202: 

Pick Up NISSAN P-469-179 

Pick Up NISSAN P-116-955 

Pick Up NISSAN P-280-688 

• Medios de Comunicación 

Supervisión Zona Central San Salvador 

Supervisión Zona Occidente y Orient~ 

Visitas Clientes y supervisión Gerenci&1. 

Supervisión Posiciones en San Salva or 

- los medios de comunicación que se utilizaran, serán mediaTe líneas fijas 

de TELECOM, asignadas a nuestros clientes y lf neas propiedad ltle COARMI. 

- Se cuenta con medios de comunicación de Radio, Vía INTElFON, que en 

un 80% de las posiciones se cubren con este med io. ¡ 
Se utilizará el medio de telefonía celular, que los elementos de seguridad 

destacados en las diferentes posiciones tienen bajo su pJopiedad, los 

cuales los señores supervisores de perímetro mantendrón actublizados para 

poder uf ilizarlo. 
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4.- DETALLES DE COORDINACION 

• Todo movimiento de personal, ya sea asignación, traslado o cambio, se 

realizara mediante la disposición contractual, para ello los Supervisores 

deberán conocer las disposiciones legales, plasmadas en el contrato 

respectivo. 

• Se solicitarán a La Gerencia de Operaciones de COARM .. todos los 

requerimientos logfsficos y administrativos de las diferentes puesto~ de servicio, 

mediante una requisición, para realizar el procedimiento posterior necesarios. 

• Se coordinara con el señor Gerente Financiero, todos los días ent e las 16:00 y 

18:00 horas, el combustible y otros aspectos de carácter económico 

necesarios para realizar la supervisión. 

• Se entregara informe escrito a la gerencia de operaciones. de a supervisión 

realizada diariamente de acuerdo a los formatos respectivos. 

• Si en la ejecución de la supervisión, se presentara la necesidacl de realizar 

algún movimiento de personal, para la realización del servicio en cualquier 

puesto, el señor supervisor deberá coordinar, con el señor Gerente de 

Operaciones, el jefe del proyecto, y en su defecto con el Oficial de Servicio de 

turno, para recibir la autorización respectiva; para completar el p ocedimiento 

normal del movimiento, previa coordinación con nuestro cliente. 

• Cada supervisor de proyecto se regirá por éste instructivo, y endrá como 

objetivo único, prestar un buen servicio, dentro de sus posiciones asignadas sin 

dejar de cubrir posiciones. 




